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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A

Día 19 de marzo de 1941

Cambios de compra y venta de mone das, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas proced 
exportaciones

entes de 
Divisas libres 

. importadas 
voluntaria y 

definitiva
mente 

c o m p r a V E N TA COM PRA

_  \ clearing........ ................
Francos....... ......... j extraclearing.................
L ibras.............. . . . . )  c learin g ........................

) •" tracleanng...............

Liras.......................................................................
Francos su izos................................... . . ............ *
Reichsmark............................... ...........................
Belgas.....................................................................
Florines........... ....................................— ...........

Peso moneda legal..................................... .
Coronas suecas....... ......................L .« ...............

22.95 
20,5Q 
40,50 
38,10
10.95 
55,25.

253,00
4,24

43,50 
2,49 
2,60 '

23,55

41,50

11,22
56,65

269,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00 
. 2,86 

i

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán  remitirse al Instituto Español d e 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE IN D U ST RIA  DE 
 CACERES

 Nueva industria 

P eticionario: don Delfín García R o 
dríguez. >

O bjeto: instalar en Navnlmora] de ia 
Mata un pistadero industrial.

Producción : sacrificio industrializa
ción de cincuenta cerdos y sacrificio de 
doscientas reses lanares y diez reses va
cunas por día.

'La industria empleará maquinaria y 
primaras j materias nacionales. ' ■

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que*- estimen oportunos, dentro del 
piazo de die^ días, en las Oficinas d e , 
esta Delegación de Industria.

CácereFj. 12 de jnarzo de 1941.— El In 
geniero je fe . José' Sala<

270-X-O

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
ZAM ORA

La Administración dsl diario «El Co- 
rreo de Zamora» solicita instalar en sus 
talleres el siguiente aparato de proce
dencia extranjera :

Un teletipo mecánico completo, nVesa 
auxiliar con rectificador y órganos de 
control y defensa C oste; anmxi nado, pe
setas 15.000.

Lo que se hace público, para, que 

tanto los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedafi su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella lo manifiesten, den&ro del plazo de 
diez días, a contar del d i  la publica
ción de este anuncio, e n (Jas Oficinas de 
esta Delegación, V iriato, número 3.

Zamora, 17 de febrero de 1941— El 
Ingeniero Jefe interino. J. Caballeno.

277-X-O

DELEGACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
LUGO

Nueva industria

Peticionario: don Antonio A b a j l a  Lau. 
reí. - • , i

Objeto de la industria: fábrica de
margarina, extracción de grasas de hue
sos y molturación de huesos.

Emplazamiento : Lugo.
Producción : margarina, §00 ki logra-,

m os ; grasa de huesos, 100 kgs. ; harina 
de huesos, 700 a 1.000 kgs. díanos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que fe consideren 
afectados por la misma presenten. los 
escritos que . estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de Qvsta Delegación de Industria, calle 
de Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 13 de marzo de /í’941.— El In 
geniero Jefe Pablo Escobar.

276-X.O

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  DE 
V A L E N C IA

Peticionario: Antonio Seguí Batalle”, 
calle San Vicente, 16, primero, Valen
cia.

Objeto de ]¿i industria: aprovecha
miento de los desperdicios de ja indus
tria del caucho para, la fabricación de 
suelas; y copfección de alpargatas.

Producción: 150,000 pares de alparga
tas al año.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional y  primeras materias de trans
form ación procedentes de los restos de 
otras industrias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten, por tr i
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. plaza de Ausias March, 7, 2.* 

Valencia, 14 de marzo de 1941.- El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

275-X-O

DELEGACIO N  DE IN D U ST RIA  DE 
BURGOS

Renovación y ampliación de maquinaria 
de *su fábrica de harinas

Peticionario: don José María Alameda 
Beltrán.

Objeto de la industria.: -renovación y 
ampliación de maquinaria de su fábrica 
de harinas, sin aumento de cupo. 

P roducción : 42.000 kilos en 24 horas. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta/ petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación. (

Burgos, 13 de marzo de 1941.— A nto
nio López Monis.

274-X-O

D ELEGACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
BURGOS

N Perfeccionamiento industria resinas

P eticionario: Bartolomé Blanco Bueno. 
Objeto de la industria: perfecciona-v

miento industria de resinas en Aranda * 
Je Duero.

P roducción : tros mil kilos diario^. , 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que sa consideren afeo- 
-ados por la misma presenten sus escri
tos en el plazo de diez días en las Ofi
cinas de esta Delegación.

Burgos, 13 de marzo de 1941.— Anto- 
íio López Monis.

274-X-O
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D E L E GA CI O N  DE  I N D U S T R I A  D E 
S E V I L L A  

Ampl iación de industria

P e t i c i o n a r i o  : d o n  D o m i n g o  P é r e z  G o n 
z á l e z .  e n  n o m b r e  d e  S o c i e d a d  P é r e z ,  
V a r g a s  v C ía .  L t d a . ,  e l a b o r a c i ó n  d e  
p i e n s o s  c o m p u e s t o s ,  d e  S e v i l l a .

O b j e t o  d e  la  a m p l i a c i ó n : i n s t a l a r ,  d o s  
m o l i n o s  m á s  p a r a  a u m e n t a r  la  p r o d u c 
c ió n  r

P r o d u c c i ó n :  2 .5 0 0  k i l o g r a m o s  s o b r e  la 
p r o d u c c i ó n  a c t u a l ,  q u e  es  d e  3 .5 0 0  k : 
l o g r a m o s  e n  j o r n a d a  d e  o c h o  h o r a s .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  • 
m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t i c i ó n  p a r a  q u e  
l o s  i n d u s t r i a l e s  q u e  .se c o n s i d e r e n  a f e c 
t a d o s  p o r  l a  m i s m a  p r e s e n t e n  l o s .  e s c r i 
t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s  ( p o r  t r i p l i 
c a d o  y  d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s )  e n  e! 
p l a z o  d e  d i e z  d í a s  e n  la s  Oficina** d e  
e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a .

S e v i l l a .  4 d e  m a r z o  d e  1 9 4 1 .— E! i n 
g e n i e r o  .Tefe. - L . '  S e q u e i r o s .  j

2 7 3 - X - O  ;
~ í

J E F A T U R A  D E  O B R AS  P U B L I C A S  
DE LA P R O V I N C I A  DE  P A L E N C I A

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo de 
Peones  Camineros  de las carreteras del   

Estado en esta provincia

A u t o r i z a d a  e s t a  J e f a t u r a  p o r  O r d e n  ! 
dp  la D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  G a m i l lo s ,  d e  j 
f e c h a  28  d e  f e b r e r o  fiel c o r r i o n t c  a ñ o .  ¡ 
p a r a  c e l e b r a r  la  c o r r e s p o n d i e n t e  c o n v o -  ¡ 
r a t o r i a .  d e  i n g r e s o  e n  el C u e r p o  d e  P e o -  ! 
n e s  C a m i n e r o s  d e  l a s  c a r r e t e r a ^  d e l  E s 
t a d o  d e  e s ta  p r o v i n c i a ,  p a r a  c u b r i r  l a s  
d i e c i s é i s  v a c a n t e s  a c t u a l m e n t e  e x i s t e n 
t e s .  se  h a c e  p ú b l i c o  a  fin d e  q i ío  d u g í i n - ’ 1 
t e  u n  p l a z o  do- s e s e n t a  d í a s  n a t u r a l e s ,  
c o n t a d o s  a p a r t i r  d e l  d í a  d e  l a  p u b l i c a -  ¡ 
c ió n  del p r e s e n t e  a n u n c i o  e n  el D O L E  i 
T I N  . O F I C I A L »  D E L  E S T A D O  p u e d a n  

' c u a n t o s  p r e t e n d a n  t o m a r  p a r t e  e n  e s t a  . 
c o n v o c a t o r i a .  p r e s e n t a r  e n  l a s  O f ic in a s  
d e  e s t a  J e f a t u r a  ( s i ta  e n  la c a l l e  d e  Ale- ¡ 
n é n d e z  P e l a y o ,  n ú m e r o  25 . pi.sq 1 .°) ,  | 
c u a l q u i e r a  d e  los  d í a s  h á b i l e ’s ^ l e s d e  Jas  i 
d i e z  b a s t a  la s  t r e c e  h o r a s ,  las s o l i c i t o -  i 
d e s  de. i n g r e s o  (en  la q u e '  l i a r á n  c o n s -  ¡ 
t a r  i i o m b r »  y  a p e l l i d o s ,  e d a d ,  n a l u r a l c z a  j 
y  c u a n t a s  a d v e r t e n c i a s  o m é r i t o s  e s t i m e n  j 
c o n v e n i e n t e  a l e g a r ) ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  la j 
d o c u m e n t  a c ió n  a c r e d i t a t i v a ,  de!  c u m p l í - ,  | 
m i e n t o  d e  la s  c o n d i c i o n e s  e x i g i d a s  p o r  ! 
ej v i g e n t e  R e g l a m e n t o  del C u e r p o ,  d e  , 
f e c h a  26  d e  j u n i o  d e  1936. v q u e  so n  Jas j 
s i g u i e n t e s :

Si se  t r a t a  d e  o b r e r o s  a f e c t o s  al s e r 
v ic io  d o  la J e f a t u r a  q u e  se h a l l e n  t r a b a 
j a n d o  m á s  d e  do s  a ñ o s  s in  i n t e r r u p c i ó n  
n i  n o t a  d e s f a v o r a b l e ,  o h i j o s  d e  P e o n e s  ¡ 
C a m i n e r o s  : • I

a i N o  t e n e r  d e f e c t o  fís ico q u e  i m n o s i  : 
b i l i t e  o e n t o r p e z c a  el t r a b a j o ,  n i  p u d e -  ¡ 
e e r  e n f e r m e d a d  c r ó n i c a  q u e  p u e d a  oca-  ¡ 
s i o n a r  l a  i n v a l i d e z  p a r c i a l  o t o t a l .  ( E s t e  1

 extremo se a c r e d i t a r á  m e d i a n t e  el o p o r 
t u n o  c e r t i f i c a d o  m é d i c o . )

, b) N o  h a b e r  s u f r i d o '  c o n d e n a  n i  e x 
p u l s i ó n  d e  o t r o s  C u e r p o s  u  o r g a n i s m o s  
de l E s t a d o .  (Se. a c r e d i t a r á  p o r  m e d i o  de l  
c e r t i f i c a d o  d e  P e n a l e s  y  d e c l a r a c i ó n . j u r a 
da- d e l  i n t e r e s a d o . )  '

c) ’ H a b e r  o b s e r v a d o ,  b u e n a  c o n d u c t a ,  
s e g ú n  c e r t i f i c a d o  d e  la  A l c a l d í a  d e l  p u n 
t o  d e  sii  r e s i d e n c i a .

Si s e  t r a t a  d e  a s p i r a n t e s  d e  i n g r e s o  
d i r e c t o :

L a s  a n t e r i o r e s  c o n d i c i o n e s ,  y  a d e m á s ,
d) T e n e r  e d a d  m a y o r  d e  23  a ñ o s  y  

r n ^ n o r  d e  35.  (Se j u s t i f i c a r á  c o n  l a  c o 
r r e s p o n d i e n t e  c e r t i f i c a c i ó n  d e l  R e g i s t r o  
C iv i l . )  - é

e) H a b e r  c u m p l i d o  c o n  los  d e b e r e s  
de l s e r v i c io  m i l i t a r  a c t i v o ,  s in  d e c l a r a 
c ión  d e  i n u t i l i d a d  o d e  i n v a l i d e z .  ( E s to s  
do s  e x t r e m o s  . d e b e r á n  a c r e d i t a r s e  dociV- 
m o n  t a l m e n t e  con  la l i c e n c i a  o c a r t i l l a  
m i l i t a r . )

A la p r e s e n t o  c o n v o c a t o r i a  le s e r á n  
de  a p l i c a c i ó n  |n s  p r e c e p t o s  d e  la xL e y  de  
25 d e  a g o s t o  d e  1939 , a c l a r a d a  p o r  la 
O r d e n  d e  16 d e  a g o s t o  d e  1940.  d i s p o 
n i e n d o  q u e -  el 80  p o r  100  d e  l a s  v a c a n 
t e s  q u e  se c u b r a n  con  m u t i l a d o s ,  e x  c o m 
b a t i e n t e s .  ( ' \  c a u t i v o s  v p e r s o n a s  d é  la 
f a m i l i a  d e  las v í c t i m a s  d e  l a  g u e r r a  en  

’ la p r o p o r c i ó n  q u e  s e ñ a l a n  lo s  a r t í c u l o s  
t e r c e r o  y c u a r t o  de  la e x p r e s a d a  .L e v .  
b i e n  e n t e n d i d o  q u e  a t e n o r  d e  la O r d e n  
d e  16 d e  a g o s t o  d e  1940. el 2 0  p o r .  100 
d e  la s  v a c a n t e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  3. Ofi 
c í a le s  P r o v i s i o n a l e s  o d e  C o m p i g m e n t o ,  
se  i n c r e m e n t a r á  . a l a s  q u e  se a s i g n a n  .a 
los  e x  c o m b a t i e n t e s .  t u v o  g r u p o  a l c a n 
z a r á .  . poT lo l a u t o ,  el 40 p o r  100 de l 
t o t a l .

E l s o l i c i t a n t e  n u e  a lega re"  p o s e e r  a l 
g u n a  d i  la s  c o n d i c i o n e s  c i t a d a s  e n  e ’ 
p á r r a f o  a n t e r i o r ,  d e b e r á  d e m o s t r a r l o  d o  
c n m o n t ; ) ’m e r i t o ; v a s í  la c o n d i c i ó n  de  
c a b a l l e r o  m u t i l a d o  se  a c r e d i t a r á  p o r  m e 
d io  d e l  o p o r t u n o  t í t u l o ,  y  la m u t i l a c i ó n  
d e b e r á  p e r m i t i r l e  el d e s e m p e ñ o / d e  la s  
f u n c i o n e s  p r o p i a s  de l  c a r g o  q u e  se  t r a 
t a  J e  d e s e m p e ñ a r :  la d e  e x  é o m b a t i e n q  
t e s .  co n  el d o c u m e n t o  n u e  a c r e d i t e  c o n 
c u r r e n  la s  c o n d i c i o n e s  e x i g i d a s  p o r  la 

•Lev p a r a  s e r  c o n s i d e r a d o  co m o  t a l  y .  La 
d e  e x  c a u t ivé i s  y  p e r s o n a s  de. la f a m i l i a  
d e  las/ v í c t i m a s  d e  la g u e r r a ,  t a m b i é n  
con  la c e r t i f i c a c i ó n  m e d i a n t e  ' l a  cu a l  so 
j u s t i f i q u e  r e u n i r  Jos r e q u i s i t o s  p r e c i s o s  
p a r a  o s t e n t a r  e s t e  d e r e c h o .

T o d o s  los. s o l i c i t a i .d e s  d e b e r á n  p r e s e n  
t a r  lo s  d o c u m e n t o s  a c r e d i t a t i v o s ’ d e  a 11 
t e c e d e n t . e s  p o l í t i c o - s o c i a l e s .  a s í  c o m o  d e  
a d h e s i ó n  al M o v i m i e n t o  N a c i o n a l .

T o d o s  los  d o c u m e n t o s  q u e  p r e s e n t e n  
lo s  s o l i c i t a n t e s  d e b e r á n  e s t a r  d e b i d a 
m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,  r e l a c i o n a d o s  e n  la 
i n s t a n c i a  y  c o s id o s  a  l a  m i s m a .

U n a  v e z  t e r m i n a d o  el p l a z o  d e  a d m i 
s ión  d e  s o l i c i t u d e s ,  la J e f a t u r a  sd e  O b r a s  
P ú b l i c a s  p u b l i c a r á  e n  el « B o l e t í n  O f i 
cial»  d e  l a / p r o v i n c i a  r e l a c i ó n  d e  los so
l i c i t a n t e s  a d m i t i d o s  ft examen por r e 

u n i r  l a s  c o n d i c i o n e s  e x i g i d a s  y  f i j a r á  los  
d í a s ,  h o r a s  y  l u g a r e s  e n  q u e  h a n  d e  
p r e s e n t a r s e  a n t e  el T r i b u n a l  a v e r i f i c a r  
l a s  p r u e b a s  d e  c o n o c i m i e n t o s  y a p t i t u 
d e s  q u e  se  e x i g e n  y  q u e  so n  la s  s i 
g u i e n t e s  :

f) L e e r  y  e s c r i b i r  y  l a s  c u a t r o  Ee-c  
g l a s  a r i t m é t i c a s .

■g) F o r m a r  u n a  l i s t i l l a  de  j o r n a l e s  y  
m a t e r i a l e s .

h) L a  p a r t e  e s e n c i a l  d e  l a s  d i s p o 
s i c i o n e s  s o b r e  v i g i l a n c i a  y  p o l i c í a ,  c i r c u 
l a c i ó n  y  t r a n s p o r t e  p o r  c a r r e t e r a  y  el  
p r e s e n t e  R e g l a m e n t o  d e l  C u e r p o  a  q u e  
a n t e r i o r m e n t e  h a c e  m e n c i ó n .

i) F o r m u l a r  u n a  d e n u n c i a .
y ' j )  E f e c t u a r  y  c o n s o l i d a r  u n  b a c h e o  • 

e n  f i r m e s  o r d i n a r i o s  y  b i t u m i n o s o s .
k)  P e r f i l a r  u n  t r o z o  d e  p á s e o  . y  d e  

c u n e t a  y  a c o r d a r  r a s a n t e s .
1) N o c i o n e s  s o b r e  a r b o l a d o ,  e n  lo r e 

l a t i v o  a l a  p l a n t a c i ó n ,  c u i d a d o  y  poda ..
m)  M o n t a r  e n  b i c i c l e t a ,  c u i d a r l a  y  

c o n s e r v a r l a .  \ x
n) E f e c t u a r  la s  p r u e b a s  d e  a p t i t u d  

f í s ica  q u e  c o n s i d e r e  p r e c i s a s ,  e l  T r i b u 
n a l  y  si ést 'e lo e s t i m a r e  n e c e s a r i o  s o 
m e t e r s e  a u n  r e c o n o c i m i e n t o  m é d i c o .

P a r a  ca so  d e  e m p a t e  en  la s  c a l i f i c a 
c i o n e s  o b t e n i d a s  p o r  J o s  a s p i r a n t e s ,  se  
e s t a r á  á  lo d i s p u e s t o  e n  lo s  d i s t i n t o s  
a p a r t a d o s  del a r t í c u l o  q u i n t o  d e  l a  L e y  
d i c h a  d e  25  d e  'a go s to  d e  1939 , q u e  e s 
t a b l e c e  la c o r r e s p o n d i e n t e  p r e f e r e n c i a .

T o d o  s o l i c i t a n t e  q u e  no  se h a l l e  ‘p r e 
s e n t e  a p r a c t i c a r  a l g u n o  d e '  Jos e j e r c i 
c ios  se  e n t e n d e r á  r e n u n c i a  a  Su p r e s e n 
t a c i ó n .

E l T r i l m n a h  en  , v i s t a  d e l  r e s u l t a d o  
d e  los  e x á m e n e s ,  f o r m a r á  y  p u b l i c a r á  
e n  el « R o l e t í n  Ofic ia l»  d e  la  p r o v i n c i a  
l a  r e l a c i ó n  p o r  o r d e n  ' d e  m é r i t o s  -dé lo s  
a s p i r a n t e s  a p r o b a d o s .

L o  que. se  h a c e  p ú b l i c o  p o r  medicK d e l  
p r e s e n t e  a n u n c i o .

P a l e n c i a .  14 d e  m a r z o  d e  1 94 1 .— E l  
I n g e n i e r o  J e fe -, P e d r o  'A l o r a n .

472-0

J E F A T U R A  D E  M I N A S  DE V I Z C A YA

/ D o n  . F r a n c i s c o  P é r e z  P o n s .  e n  r e p r e 
s e n t a c i ó n  de  Ja S o c i e d a d  A n ó n i m a  «Ce-, 
m o n t o s  P o r t l n n d  d e  L e m o n a » ,  d o m i c i 
liada.  e n  B i l b a o ,  s o l i c i t a  . a u t o r i z a c i ó n  p a 
ra  i m p o r t a r  d e  1 ai C a s a  « M i a g » ,  d é  
B r u n i s v i f k  ( A l e m a n i a ) ,  la m a q u i n a r i a  Si
g u i e n t e  (p ie  se  d e s t i n a  a su  f á b r i c a  d e  
ce rne r - to s  d e  L e m o n a  p a r a  a c o p l a r l a  a  
u n o  d e  J o s  h o r n o s  g i r a t o r i o s  y c u y a  e s 
p e c i f ic a c ió n  i*s la s ig u i e n t e í *

1.°  U n  « c a l c i n a t o r » ,  . p a t e n t a d o  e n  
E s p a ñ a ,  con  t á t n b o r  r o t a t i v o  d e  r e j i 
l l a s ,  d e  3 .5 0 0  r r .m .  d e  d i á m e t r o  y 
1.800, m m .  d e  l o n g i t u d ,  c o n  s o p o r t e s  d e  
m u ñ ó n ,  d e  l u b r i f i c a c i ó n  a u t o m á t i c a ,  p o r  
a c e i t e  m e d i a n t e  a r o  d e n t a d o  y  v r e f r i g e -  
r a c i p n  p o r  a g u a :  c a j a  e x t e r i o r  con  p l a 
t a f o r m a  d e  s e r v i c io  y  e s c a l e r a  , do a c c e 
s o ;  m a n d o  c o n  a r o  d e n t a d o  d e  f u n d i 
c i ó n  e s p e c i a l ,  p iñ ó n  de a c e r o  fundido 
y r e d u c t o r  d e  v e l o c i d a d  c o n  *u aoopla-
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miento de unión. Depósito para la pasta, 
pieza de enlace entre el calcinato y 

el horno rotativo. Tiro superior e infe
rior, sin revestimiento de ladrillos re
fractarios ni motor eléctrico de mando 
de unos 15 a 20 C. V.

2.° Una junta de cierre, patentada, 
a la entrada de la pasta en el horno.

3.o Un aspirador-ventilador con su 
¡acoplamiento de unión para mando di- 
rectb con motor eléctrico. Tubería con
ductora de gases hasta la cámara de 
polvos. El peso correspondiente a las 
piezas número 1, 2 y 3, es 48.300 kilos.

4.° Un juego de cuerpos interiores, 
adaptable a. la pasta a emplear, de fun
dición 06peciái. Peso, 9.400 kilos.

5.° Colector de polvo «Vortex» nú
mero 30, constituido por dos ciclones 
con sus dispositivos interiores para con
ducción de gases, sin producir remoli
nos y tuberías de entrada entre el «cal
cina tor» y el «Vortex», y tubería de ga
ses hasta el aspirador. Armadura de sos
tén y esclusas de evacuación del polvo. 
Peso total aproximado, 61.700 kilos.

Toda esta maquinaria está valorada en 
63.640 R. M. los elementos 1, 2 y 3 : 
6.110 R. M. elemento número 4 y *7.000 
R. M. el número 5, con un total de 
76.750 R. M., precio en origen en Ale
mania, que a rázón de 5 pesetas por 
R. M. representan 383.750 pesetas.

Lp que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten por escrito duplica
do y reintegrado debidamente, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Jefatura de Minas de Vizcaya, Ala
meda de Mazarredo, 6, 4.°, Bilbao.

Bilbao, 21 de noviembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Juan de Zavalá.

273-X-O

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LA CORUÑA

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
Gestora de esta Diputación Provincial 
de 15 de febrero próximo pasado, se 
abre concurso para proveer la plaza de 
Ingeniero subalterno de la Sección. de 
Vías y Obras provinciales de la Dipu
tación, dotada con el sueldo de 7.200 
pesetas anuales, 5.000 pesetas de grati
ficación fija, también anuales, oon dere
cho a percibir, además del sueldo asig
nado en plantilla, ios quiquenios, gra
tificaciones, derechos e indemnizaciones 
que las leyes del ramo les asigne, con 
arreglo a las condiciones del Reglamen
to de régimen interior y Estatuto do 
sus funcionarios, a cuyas normas queda 
sometido.

L o s ' aspirantes defcen ser españoles, 
menores de 40 años al terminar el pla-< 
zo de ia convocatoria, estar en posesión 
del título de Ingeniero de Caminos* Ca
nales y Puertos, expedido por el Esta
do español, poseer aptitud física necesaria

para el desempeño de su cargo, 
carecer de antecedentes penales, haber 
observado buena conducta, tanto mo
ral como política y ser persona de in
dudable adhesión al Movimiento Na
cional y a las ideas representabas por 
éste y hallarse dentro de las condicio
nes exigidas por la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939 y disposiciones concordantes. 
Las solicitudes, a las que habrá de acom
pañarse la documentación necesaria', 
acreditativa de cuantos extremos se 
consignan en aquella, con la que se in
cluirá declaración jurada de actos, o 
servicios realizados en pro del Movimien
to Nacional e índice de documentos que 
se presenten, serán dirigidas ai señor 
Presidente de la Diputación Provincial 
de La Coruña dentro del . plazo de trein- 

I ta días, contados desde el siguiente al 
! de la fecha de la publicación de este 
' anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
i DEL ESTADO.
| El Tribunal correspondiente, para ha- 
; oer la propuesta de nombramiento, ten

drá en cuenta el orden de preferencia 
establecido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y la Orden complementaria de 
30 de octubre eiguíente.

Para resolver 'empates dentro de cada 
grupo de los señalados en las disposi
ciones antedichas, y con el carácter sub
siguiente al orden que establecen, se 
tendrán en cuenta los méritos siguien
tes:

a) Servicios de carácter técnico pres
tados como Ingeniero a esta Diputa
ción.

b) Servicios de la misma clase pres
tados al Estado, y dentro de éstos los 
prestados en ]a provincia de La Oo- 
rnfia.
/ c) Servicios, de los indicados, .pres
tados en carreteras, caminos y ferroca
rriles.

d) Los demás méritos, que serán 
apreciados libremente por el Tribunal.

Los demás 1 detalles del Reglamento 
por que se rige este concurso, referen
tes a documentación, Tribunal juzgador, 
plazos posesorios y ' demás particulares, 
fueron publicados en el número del «Bo
letín Oficial» de La Coruña oorrespoú- 

tdiente al día 10 de los corriente»- j

La Coruña, 12 de marzo de 1941,—El 
Presidente, Emilio Romáií.—El Secreta-  
rio (ilegible). 

469-0 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DÉ BARCELONA

Anuncio
La Comisión, Gestora de la excelen

tísima Diputación Provincial de Barce
lona ha acordado proceder a la cele
bración de la primera subasta de'las 
obras de construcción del lote núme
ro 14, grupos 9, 10, 11, 12. 13, 14, 15 
y 16, formado por 16 viviendas aisladas

protegidas, tipo C, para obreros 
acomodados, en la villa de Torelló, aco
giéndose al Reglamento de viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda. La subasta se celebrará ba
jo las condiciones extractadas que a 
continuación se expresan:

Durante diez días laborables, de diez 
a doce de la mañana, contados a par- 

 tir de aquel en que se publique este 
anunqio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 

 de la Provincia de Barcelona» (bien 
 entendido que de las fechas de inser- 
 ción en . estas publicaciones oficiales 
 se tomará la posterior como punto de 
 partida para contar el expresado pla- 

  zo). se admitirán en la Sección de Fo- 
 mentó (Negociado de Obras Públicas) 
 de esta Excma. Diputación proposicio
nes para optar a la subasta de , las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 344.000 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
las obrasen un plazo de ocho meses, a 
partir del dia de su comienzo, y sien- 

 do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 6.880 pesetas, 
que se depositarán en la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, en la cuenta 
especíalo de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda o en la Caja de 
esta Diputación, en metálico o en va
lores del Estado, a disposición del Ips- 
tituto Nacional de la Vivienda,

El proyecto completo estará' de ma
nifiesto en la repetida Sección de Fo
mento (Negociado de Obras Públicas) 
de la Diputación Provincial de Barce
lona, y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional déla Vivienda, Mar
qués de Cubas, número 19, en los días 
y  horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres • cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, y el otro, las propo
siciones económicas que formula.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de Bar
celona a las doce horas del primer día 

 hábil después de transcurridos los diez 
 días laborables antes indicados.
 Se abrirán los sobres de las referen- 
 cias y se escogerán las propuestas que 
 ofrezcan las debidas garantías de sol- 
 vencía. Los sobres que contengan las 
 proposiciones económicas dé* los con
cursantes rechazados se destruirán an
te el Notario que autorice la celebra
ción del acto, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho No-' 
tarlo de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la  proposición más 
baja. De existir Igualdad se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, y de persistir la misma 
igualdad se decidirá por sorteo la ad
judicación del servicio.

Terminado el remate, se devolverán
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a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos- presen
tado?, reteniéndose el que se reñera a 
la proposición declarada más venta
josa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la ñanza provisional a 
definitiva, que ascenderá al 4 por 100, 
del i presupuesto de contrata, c o n 1 ga
rantía complem entaria, en su caso, que 
determina ia Ley de 17 de octubre,de 
1940. Dicha fianza deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes a.l de la adjudicación en las 
ya citadas cuenta o caja, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá qtorgar la 'co 
rrespondiente escritura para form ali
zarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El lid ia d or acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la form a determinada en 
el apartado a) del Real D ecreto Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una voz que 
le sea. adjudicada la obra, , presentará 
el contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b> del mism o Decreto-Ley.

Las Empresas. Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R. D. do 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores sobre incompatibilidades, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100  de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto 
tic pagos al Estado en las certificacio
nes de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto en este anuncio y 
en >! pliego de condiciones correspon
diente serán de aplicación a esta su
basta las prescripciones del Reglam en
to de con 1 ral.ación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, ad- 
.virtiéndose a los efectos de lo dis
puesto n i el artículo 26 del aludido 
Reglam ento, que durante las cuatro 
primeaos días, dentro del plazo se
ñalad ) para la celebración d é la  subas
ta. pueden presentarse reclam aciones 
contra ci acuerdo de la misma y del 
pliego d( condiciones que han de re
girla. v que. pasados dichos días, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Barcelona. 12 de marzo de 1941.—El 
Presidente. Antonio María Siman*©.— 
El Secretario accidental, P. Crehuet.

Modelo de proposición
ixm ............  vecino de  provin

cia de ............  según cédula personal
nmrrvit ........ con residencia en .............,
c ' r  dei enuncio publicado en el
f o i  r  i r :  o e t c ia l  d e l  e s t a d o  deí

día  .......  y de las condiciones y requisitos
 que se exigen para la adjudi

cación en pública subasta de las obras
de construcción d e   en ...........   se
com prom ete a tomar a su cargo la e je 
cución de las mismas, con estricta su
jeción  a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad do ...... ....
(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se,exprese clara
mente la caiitidad eri pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
com prom ete ei proponente a la ejecu
ción de las obr^s, así com o toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se com prom ete’ a que ltos 
remuneraciones mínimavS que han de 
percibir los obreros de . cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom a d a  legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)

A la vez, pero por separado, y a la 
vista deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales la can ti
dad qúe se expresa en el anuncio com o 
fianza provisional, en m etálico o  en 
efectos de la Deuda pública al /tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tom ar 
parte en la subasta, acom pañando al 
resguardo, en. último caso, la póliza de 
adquisición de dichos efectos; pero e¡n 
todos los casos se depositará una can
tidad no in ferior al 10 por 100, preci
samente en metálico, para responder 
de la  falta  de reintegro de los docu
mentos presentadas, si la hubiere.

La proposición se extenderá- en pa
pel sellado de 4,50 pesetas. i

Tos que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente 'a la ce 
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero; se
guro obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilida
des.

1.074,X-O

ENCMA DIPUTACION PROVIN CIAL 
DE BARCELONA

A n u n c i o

La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Barce
lona ha . acordado proceder a la  cele
bración de la primera subasta de las 
obras de construcción de los lotes nú
meros 9 y  12, form ados en total por 
diecisiete viviendas protegidas, tipo B. 
para obreros jornaleros, Con todos sus 
servicios, en la villa- de Torelló. aco
giéndose al. Reglam ento de Vivienda* 
Protegidas del instituto Nacional de la

Vivienda. La subasta se celebrará bajo 
las condiciones extractadas que a con 
tinuación se expresan:

Durante diez días laborables, de diez 
a doce de la mañana, contados a partir 
de aquel en que se publique este anun
cio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  y en el «Boletín O ficial» de la 
provincia de Barcelona (bien .entendi
do que de las fechas de inserción en 
estas publicaciones oficiales se tom a
rá' la posterior com o punto de partida 
para contar el expresado plazo), se ad
mitirán en la Sección do Fom ento (Ne
gociado de Obras Públicas) de esta Ex
celentísima Diputación, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a 371.300 pese
tas, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de ocho meses, ‘ a 
partir del día de su com ienzo, y sien
do la fianza provisional, para poder 
concurrir a la subasta,, de 7.426 pesetas, 
que se depositarán en la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda o en la Caja de 
esta Diputación, en m etálico o  en va
lores del Estado, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, 
i El proyecto com pleto estará de m ani

fiesto en la repetida Sección de Fo. 
monto (Negociado de Obras Públicas) 
de la D iputación Provincial de Barce
lona, y en M adrid en las Oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, M ar
qués de Cubas, núm ero 19, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económ icas, y el otro, las propo
siciones económ icas que formula.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de Bar
celona. a las doce horas del primer día 
hábil después de transcurridos los diez 
días laborables antes indicados.

Se abrirán los sobres de las referen
cias y se escogerán las propuestas que 
ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia Los sobres que contengan las 
proposiciones económ icas de los con 
cursantes rechazados se destruirán an
te el Notario que autorice la celebra
ción del acto, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho No
tario. do los sobrés restantes, adjudi
can dase la obra a la proposición más 
baja. Do existir igualdad, se verificará 
en el mism o acto licitación por pujas 
a la llana,, y de persistir la misma 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación del servicio.

Term inado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
d  proposición declarada más venta
josa.
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El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, que ascenderá al 4 por 100 
del presupuesto de contra ta , con ga
ran tía  com plem entaria, en su caso, que 
determ ina la Ley de, 17 de octubre 
de 1940. Dicha fianza deberá quedar 
dep ositad a . dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en las 
ya citadas C uenta o Caja, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá o torgar la co
rrespondiente escritu ra  para form ali
zarse el contrato, incurriendo, en caso 
de, no hacerlo, en la pérdida total de 
la á a n za  definitiva depositada.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
mínimas, en la form a determ inada en 
el apartado á) del Real Decreto Ley de 
6 de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada la obra, presen tará  el oon- 
tra to  de trabajo  que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto Ley.

Las Empresas, Com pañías o Socie
dades pro ponen tes están  obligadas al. 
cumplim iento ael Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores sobre incompatibilidades, 
presentando' las certificaciones con la 
firm a debidam ente legalizada.

El contrato  de la obra estará  exen
to del 90 por 100 de, los derechos reales 
y tim bre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo el im pues
to de' pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto en este anuncio 
y en el pliego de condiciones correspon
diente serán  de aplicación a esta  su
basta las prescripciones del Reglam en
to de C ontratación de Obras y Servi
cios M unicipales de 2 de julio de 1924, 
advirtiéndose, a los' efectos de lo dis
puesto en el artículo 26 del aludido 
R eg im en tó , que' du ran te  los cuatro 
prim eros días, dentro  del plazo seftala^ 
do pa ra  la celebración de la subasta, 
pueden presentarse reclam aciones con
tra  el- acuerdo de la  m ism a y del plie
go de' condiciones que h an  de regirla, 
y que. pasados dichos días, no será 
atendida n inguna de las que se p ro 
duzcan.

. Barcelona, 12 de m arzo de 1941.—El 
Presidente, Antonio M aría Sim arro.— 
El Secretario accidental, P. Crehuet.

Modelo de proposición /
Don ..............., vecino de ............  pro

vincia de ...........   según cédula personal
núm ero <.................... con residencia en
   en terado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de ............... 3k de las condicionéis
y requisitos que se exigen^para la ad
judicación en púl '.ica subasta de las
obras de construcción de ........................ |
e n    se com prom ete a  tom ar a '

su cargo la ejecución de las mismas, 
con estric ta  sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la  can ti
dad de ........................>.... (Aquí la  pro
posición que se haga, advirtiendo que. 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la can tidad  
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se comprom ete el pro
ponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añ a
da alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as qué h an  de' 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría em pleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo  y poy horas 
ex traordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firm a.)
A la vez, pero por separado y a  la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en la  C aja G eneral d e ! 
Depósitos o en  sus sucursales la can ti
dad  que se expresa en el anuncio* como 
fianza provisional, en m etálico o en 
efectos de la Dteuda Publica, al tipo 1 
asignado por las disposiciones vigentes, i 
en concepto d e . ga ran tía  p a ra  tom ar 
parte  • en la subasta, acom pañando al 
resguardo, en el últim o caso, la póliza 
de adquisición dé dichos efectos; p'era 
en todos los casos se depositará una 
can tidad  no inferior al 10 por 100, pre
cisam ente en m etálico para  responder 
de la fa íta  de rein tegra de los docu
m entos presentados, si la hubiere.

La proposición se ex tenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta  de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésía, que se ha llan  al co
m e n te  en el pago del re titro  obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del t r a 
bajo y contribución industrial o de u ti
lidades.

1.074-X-O

DIVISIO N H IDRAUL IC A D E LG U A
D IA N A  Y OBRAS DEL CIJARA

Petición de aprovechamiento de aguas 
públicas

A n u n c i o
Don Pascual Jarava Ballesteros, veci

no do La Solana (Ciudad Real), solicita 
una concesión de aguas- públicas del río 
Azuer, en término de San Carlos del V a 
lle (Ciudad'Real),  para-regar varias fin
cas de su propiedad, presentando al efec
to la nota que a continuación se inserta.

Lo quo 6e hace público a los efectos y 
en cumplimiento del artículo 10 del Real  
Decreto-Ley número 33 del 7 de enero 
de 1927. modificado por el número 1.019, 
fecha 27 de marzo de 1931, señalando un 
plazo de treinta días naturales, a contar

del siguiente al en que aparezca inserto 
ei anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
D E L  ESTADO,, durante cuyo plazo de
berá el peticionario presentar su proyec
to en las oficinas de esta División H i
dráulica del Guadiana y Obras del Lija
ra, sita en Ciudad Real, calle de la Me
jora, número 2, piso 2-.u, admitiéndose 
también en la misma dependencia, den
tro de dicho plazo, otros proyectos que 
tengan igual objeto que la petición que 
se anuncia o que s?an incompatibles con 
ella.

Los proyectos deberán presentarse p<<r 
duplicado, debidamente reintegrados, con 
arreglo a la vigente Lev del Timbre y cu 
la forma, &>n los requisitos y documen
tación exigidos en el artículo 12 del ya 
.mencionado Real Decreto-Lev número 33 
del año 1927; no admitiéndose en dicha 
dependencia, transcurrido el plazo que. 
para .ello se señala, ningún proyecto en 
competencia con él o con los presentados.

Ciudad Real, 13 de marzo de 1941.— K¡ 
Ingeniero Jefe, E. K o W a l s k i .  .

N O T A
explicativa de la concesión de uso dé 
aguas para riegos derivadas del río 
Azuer que don Pascual Jara v a . Balleste 
ros, vecino de La Solana, solicita dej e x 
celentísimo señor Gobernador civil de ja 
provincia de Ciudad R e a l :

Peticionario: Don Pascual Jarava Ba
llesteros.

Representante: Don Antonio Calaho
rra, P. del Pilar, 55.

P roy ec to : Derivación de aguas del río 
Azuer con destino a riego de varias fin
cas propiedad del peticionario.

Cantidad de agua a derivar: Treinta 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha ,de derivar:  
Río Azuer.

Superficie de terreno a regar: Treinta  
hectáreas.

Términos a que afecta la conceción : 
San Carlos del Valle.

La Solana, 12 de marzo de 1941. —El 
peticionario, Pascual Jarava.

509-0

A Y U N T A M IEN T O  DE CORTES DE  
LA FRO NTERA

Edicto
El Alcalde de Cortes do ]a Frontera.
Hace saber: Que durante et p la z o de 

veinte d'ae hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicarse osle anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y durante las horas de diez n troce, 
sp admitirán en l;i Secretaría de este 
Ayuntamiento proposiciones para optar 
a la subasta del aprovechamiento de cor
cho de los montes El Robledal y La Sau
ceda, de estos Propios,, correspondiente 
a las cosechas de 1939-40 y 1940-41, de 
las que se calculan obtener 21.961,61 
quintales, métricos de corcho de repro
ducción y 5.965,26 quintales métricos de 
bomizo.
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El tipo de tasación es el de 11,50 pe
setas el quintal métrico - de corcho de 
reproducción y 6 pesetas el quintal mé
trico de bornizo, rechazándose las propo
siciones que no lo cubran.

Las proposiciones se redactarán con 
sujeción al modelo que al final se inser
ta y en papel de la clase sexta (4,50 pe
setas) y timbre municipal de 2,50 pese
tas, entregándose bajo sobre cerrado a 
satisfacción del presentante. El sobre que 
la contenga ostentará en el anverso la 
inscripcción siguiente: «Preposición pa
l-a optar a la subasta del aprovechamien
to de corcho de los montes El Robledal 
y La Sauceda, del término y Propios de. 
Cortes de la Frontera, correspondiente a 
las cosechas de «1939-40 y 1940-41».
Con el pliego se ha de entregar, por se
parado, la cédula personal corriente del 
licitador y el resguardo que acredite 
haber constituido en la Caja Municipal, 
en la General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales la suma de 11.891,92 
pesetas en concepto de depósito provi
sional.

La apertura de pliegos y adjudicación 
provisional del remate tendrá lugar en el 
despacho de esta Alcaldía a las doce 
horas del día siguiente al en que termine 
el plazo de admisión de pliegos o al in
mediato si fuera inhábil. La adjudicación 
se hará a favor del licitador que ofrezca 
pagar a mayor precio los productos ob
jeto' de enajenación, a cuyo fin se acumu
la vá el corcho ds ambas clases (de repro
ducción y bornizo) y sus precios para 
determinar el mayor o menor beneficio 
que se proponga.

El corcho todo e© enajena en el árbol, 
y en -su consecuencia,-todas las operacio
nes de pela y extracción de los productos, 
así como Jas de au peso, serán de cuenta 
del rematante.

El rematante viene obligado a entre
garse en todo el corcho que 6e obtenga 
del aprovechamiento, ya sea mayor o 
menor que la cantidad •,calculada como 
producción. En el segundero 6e rebajará 
el 20 por 100 del total de quintales que 
resulten. El peso del corcho 6e verifica
rá diariamente cada vez que haya reuni
da cantidad bastante para realizar una 
pesada.

En los diez días siguientes al de comu
nicarse al rematante la adjudicación de
finitiva, constituirá éste en la sucursal 
en Málaga de la Caja general de Depósi
t o s  la fianza definitiva, que se fija en el 
10 por 100 del importe del aprovecha
miento, con arreglo a la producción calcu
lada y a los tipos de adjudicación. En 
igual plazo ingresará en la cuenta co
rriente de este Ayuntamiento en el Ban
co de España (sucursal de Málaga) el 10 
por 100 de aprovechamientos forestales, 
abonará los derechos de inserción de edic
tos, los del notario autorizante de la su
basta, los presupuestos de ejecución téc
nica, el reintegro del expediente y cuan
tos otros origine la formalización del con

trato, comprendidos los del otorgamiento 
 de escritura y derechos reales.
El pago del aprovechamiento lo hará 

: ej rematante interesando en la Caja Mu- 
: nicipal el 90 por 100 de cada 1.000 quin 
I tales métricos que se le vayan entre- 
! gando. JPor anticipado ingresará en la 

misma Caja 15.000 pesetas, que .se dedu
cirán de los últimos lotes.

El bastanteo de poderes.-pued© hacer
lo cualquiera de los Letrados del Cole
gio de esta provincia.

Si resulta desierta la primera subasta, 
tendrá lugar una segunda bajo las mis
mas condiciones el día en que sp cumplan 
los diez hábiles siguientes jal en que tuvo 
lugar la primera. Los pliegos para esta 
segunda licitación se presentarán con 
idénticas formalidades y horas desde el 
día siguiente al que se celebre la prime
ra, hasta e'l anterior en que deba tener 
lugar la segunda. La apertura de ellos 
se •verificará igualmente a las doce del 
día que corresponda.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relacionados con el particular 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, du'rante las horas de oficina, todos 
los días laborables.

Cortes de la Frontera, a 13 de marzo 
de 1941.—(Firma ilegible.) •

M odelo de proposición
Don..., vecino de  en su nombre (o

en representación de ), con la capaci
dad logal necesaria para contratar, ente
rado del anuncio y pliegos de condicio
nes que sirven de base en la subasta del 
aprovechamiento de- corcho de los mon
tes El Robledal y La Sauceda, de estos 
Propios, correspondiente a las cosechas de 
1939-40 y 1940-41, ofrece satisfacer por 
cada quintal métrico de corcho de repro
ducción ....... pesetas"......... céntimos, y
por cada quintal métrico de bornizo, 
  pesetas ........  céntimos (estas canti
dades escritas en letra).

Lugar, fecha y firma del interesado. 
466-0

AYUNTAMIENTO DE VIGO
El Alcalde-Presidente del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Vigo.
Hago saber: Que aprobado por el 

Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 17 de diciembre último, ei 
proyecto de urbanización de la cabe de. 
Alfonso XIII, se saca a subasta su eje
cución, con arreglo a las siguientes con
diciones : "

1.a La subasta se celebrará en la 
Oasa Consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de otro 
miembro de la Comisión Permanente, 
designado por la misma, el primer día 
hábil siguiente al plazo de veinte días, 
también hábiles, contados a partir de 
la inserción del correspondiente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y a lr.5 doce de su mañana, con 
asistencia de Notario Público.

2.a Servirá de tipo de subasta la can
tidad de 295.694,95 pesetas, a que as
ciende el presupuesto de ejecución por 
contrata.3.a Las obras serán ejecutadas por el 
contratista con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
establecidas en el proyecto. Si se in
cumpliera el contrato por el contratista, 
el Ayuntamiento podrá rescindirlo, con 
pérdida para aquél, de la fianza y de las 
cantidades que tenga pendientes de li
quidación.

4.a Se establece el plazo de un año 
después de la terminación de las obras 
como garantía de las mismas, y duran
te este plazo el contratista no podrá 
solicitar la devolución de la fianza de
finitiva ni la liquidación también defini
tiva de dichas obras.

5.a El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por n in-

¡ guna causa pueda pedir alteración del 
precio o rescisión del contrato, a no ser 
amparándose en dispoiciones legales de 
obligado cumplimiento.

6.a Serán competentes . para conocer 
todas las cuestiones que ' surjan como 
consecuencia de la subasta y ejecución 
de las obras a que la misma se refiere 
los Tribunales de este partido.

7.a El rematante queda obligado a 
pagar la inserción de los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario que autorice 
la subasta, escrituras y en general cuan
tos gastos se ocasionen para la formali
zación del contrato.

8.? Se designa al Letrado municipal 
don Elias Barros Martines para el bas
tanteo de poderes.

9.a Los licitadores habrán de consti
tuir en la Depositaría Municipal, a dis
posición de este Ayuntamiento, como 
fianza provisional, el 2 por 100 del tipo 
de subasta. El rematante deberá elevar 
al 4 por 100 el depósito como fianza de
finitiva.

10.a El rematante viene obligado a 
formalizar con sus obreros lo s ' contratos 
de trabajo a que se refiere el R. D. de 
20 de junio de 1902.

11.a También queda obligado el re
matante a cumplir lo dispuesto en la 
Ley de 14 de febrero de 1907 y dispo
siciones complementarias sobre protec
ción a la industria nacional. »

12.a Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Oficina del Registro gene
ral de este Ayuntamiento hasta la una 
de la tarde del día anterior al en que 
so celebre la 'subasta^ en sobre cerrado 
y lacrado, acompañando a aquélla la 
cédula personal y el resguardo de] depó
sito provisional.

Las proposiciones se extenderán en el 
papel correspondiente, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición ¡ 
Don....;...., de las circunstancias que constan en la cédula adjunta, enterado
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del anuncio de subasta publicado por el 
Excino. Ayuntamiento de Vigo para la 
ejecución de las obras de urbanización 
dé la calle de' Alfonso X III , ee compro
mete a realizarlas en^ la forma estable
cida en el proyecto y con arreglo a las 
condiciones fijadas por la Corporación
Municipal, por la cantidad de..........  (en
letra) pesetas.—Fecha y firma del pro
ponente.

Ló que se anuncia al público, en cum
plimiento de lo dispuesto por la vigente 
Ley Municipal y Reglamento de Con
tratación Municipal de 2 de julio de 
1924. x

VigO, 12 de marzo de 1941.—El Al
calde-Presidente, L. Suárez-Llanos.

465-0

ALCALDIA DE LLANERA  

Anuncio

 Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO número 275, de 1.° de 

 octubre últiibo el primer anuncio rela
tivo a lar sustracción de siete títulos de 
obligaciones del Empréstito de Aguas 
de este Ayuntamiento, números 17, 20. 
89, 94, 102 y 141, de propiedad de don 
Manuel Fidalgo Altaiso, y transcurrido 
el plazo de tres meses, so anuncia por 
segunda vez dicha sustracción, confor
me a la Ley de 1.° do junio de 1939.

Llanera, 12 de febrero de 19-11.—El 
•Alcalde (ilegible).

269-X-O
  

SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL
DE DEPOSITOS DE BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguardo 
de pesetas 3.750, expedido por esta Su*, 
cursa! de la Caja general de Depósitos 
en 25 de junio de 1936. con los núme
ros 1.246 de entrada y 59.409 de regis
tro, correspondiente al constituido por 
don José Llobet Nicoláu. por cuenta de 
la Compañía general de Urbanizaciones, 
para responder de la cuota. del Arbitrio 
sobre solares del segufído trimestre del 
año 1936 liquidado por el Excmo. Ayun
tamiento • de Barcelona, objeto de un 
recurso anfo el Tribunal menor de exan- 

' eiones locales, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Sucursal de Barcelona, en la in
teligencia do que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no so en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desdo la pu-. 
blicación de este anuncio cu el BO LE
TIN OFICIAL D EL ESTADO V «Bole
tín Oficial» de la provincia sin haberlo 
presentado, con arregle a lo "dispuesto 
en el artículo 36 de¡ Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Barcelona, 6 de marfco de 1911.— P. El 
‘ Delegado de Hacienda (ilegible).
• 1.C31-X-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE  
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

  Madrid

A  los efectos de l a  Ley de 1 de ju 
nio de 1939, sobre declaración de nu
lidad y expedición de duplicado, han 
sido denunciados a esta Compañía los 
títulos indicados a continuación por 
las entidades y  particulares siguientes.

El presente anuncio es continuación 
de los insertados en este periódico ofi
cial los días 16 de febrero, 9 de mar
zo, 1 de abril, 15 de junio y 10 de 
septiembre últimos.

Banco Comercial de Barcelona.—12 
obligaciones, 2.- serie, Norte, 34.112, 
34.171, 38.583, 38.878, 52.39> y 96, 
52.885 y 86, 62.661, 147.468, 195.347, 
247,698.-15, 3*- :série Norte, 3<1538 
al 52 —68, Prioridad Barcelona, 14.2*2 
21.161, 31.985, 71.098, 82.881, 87068, 
88 937 al 39, 89.106, 95.464, 97.047 al 
58, 112.263, 122.470, 131.872, 174.008, 
188 632 al 36, 218.520 al 45, 229.972 al 
81.—4, especiales Pamplona, 36.0%, 
38.339, 46.937, 52-858.—3 Almanfea, pri
mera serie, 41.314, 45.629. 45-699.- 
Una Almansa, serie B, 39.730--Tres 
Almansa, s e r i ev C, 38-667, 41.452. 
43.471.—3 Almansa, serie D, 42.055, 
42.634, 43-961.—21, Barcelona a Alsa- 
sua, 54.257 al ,67, 15Q.530 al 3 9 .-6  
Especiales "Norte, 85-023, 89.112 y  13, 
144.948 al 50.

Federico Serra—50 acciones Norte, 
242.044 al 46, 242-342, 242.744 y 45,
242.485, 243.556, 244.583, 244-975,
246.806 y 07, 247-Q63, 247.146, 248.763, 
251.128, 252.589, 256.293', 256.524 y 
25, 256.630, 256-692, 256.746 al 48,

> 444.257 al 61, 453.126 y 27, 457.149 y 
: 50, 460-943, 498.315 al 24, 460.949 al 
i 51, 460.977 y 78.. ,
' Víctor Blájot Romero.—62 Va^encia- 
I ñas Norte, 44.950, 45-579, 45.594, 45.627 
I al 31, 50.742 y 43, 50.938 al 44, 50.949 
! al 52, .70-865 al 80, 70.961 al 64,

72.334, 72.402, 77.241 al 44, 78.242 y
43, 78-517 ai 20, 79.311 al 13, 220.327. 
al 3 2 .- 6  A lar a Santander, 53.644 al 

! 4 9 .- 5  Villalba a Segovia, 21.889 a{ 93- 
¡ C arlos ‘ E: Montañés.—5 Especiales 
í Almansa, 63-598 al 600, 89.598 y 99.
1 Banc0 Hispano Americano.—27 se- 
1 gunda serie Norte, 190.485 y  86,

7.200 al 11, 25.179, 25-198, 35.280, 
: 64-106, 65.946, 66 010, 77.709 al 12,

136.963, 188.733 y 34, 190-485 y 86.
Carmen de D elis de C ay ó la—13 

A lar a Santader, 14^946 y 47, 27-312, 
27.791 al r 5, 34.432 al 34, 53.022 al 25-

José B^ada D iars.—5 Villalba a  Se

govia, 24.971, 25.901, 38.907, 40.418, 
47.346.

Mercedes López* Roberts.—50 accio
nes Norte, 100-798. 100-815 al 19, 
100.846, 100.987, 1Q1.970, 102 02-1,
1(32.656 al 58, 102-727, 102.758, 102 839 
y  40/ 1.03.027 .y  28, 103.215, 1Q3.750, 
104-158, 104.160 y 61* 104.174, 438.749, 
439.597, 458.587 al 609.

Antonia Jane y Pascual.—33 segun
da serie Norte, 105-405 al 10, 108.513, 
Í07:332, 108.321 al 24, 109.580, 112.264, 
115-858, 116.272 y 73, 120-880 y 81, 
122.328, 123.641, 123.669 al 71, 125.175, 
127.348, 135.075, 135.093, 135.442;
136.997 al 99, 243.818 —47 Asturias, , 
segunda hipoteca, 19.831 y 32, 21-345, 
21.962, 27.732 y  33, 28.537, 28*802. 
29-377, 30.328 al 31, 30-339, 30-364, 
30.383, 31.681, 32.417 y  18, 32.420. 
32-660, 33.263 33.702, 34.459, 35.036 
al 39, 35.531, 38.782 y  83. 39.852, 
42.652, 43-736, 45.785, 46.220, 48.633, ..
50-413, 54.901, 54.991, 55-001, 55.663,.
59.045 al 47, 61-999, 92.848.

Juan Sarrió B e lla—6 Villalba a Se
govia, 29.629 al 34.

Gabriel Martí Bella— 6' Villalba a 
•'Segovia, 44.790 al 95.

Emilio Larroca Ortiz.—114, quinta 
seri¿ Norte, 257, 2.030 y  31, 2-160 al- v 
77, 2.899, 2.900, 7.895, 8-698, 16:269, 
16.3.73, 16-553 y "54; 16.559, 19.346,
21.3-94, 27.104, 28.188 al 91, 28-220,-
32-948, 33.616, 33687 y - 88, 36.050,
41097, 4(3.863 y  64, 44.223, 45-141,
46.313, 49-530. 50-128 y  ,.29, 54.449,
55.485, 61.259 al 61, 62.477, 62-632 y  . 
33, 67.301 al 07, 70190 y  91, 71.493 
al 95, 73.999, 74.000/' 76.382 y  83, 
76-447 al 50. 79.572 al 75, 79.578,
79.856, 86.997 y 98, 89.942, 91.167 al 
69, 91-453 al 58, 94.825, 95.366 al 71, 
96.555, 96.557, 98.348 al 52, 98.389,
99091. ,

Ramón Martí Bella.—6 Villalba a 
Segovia, 19 336, 27.702, 29.635 y  36, 
44-789, 47.357.

Magír^ Nuet Bove.— l Almansa pri
mera serie, 38.628.—1 Alm ansa, se
rie A , 40.173— 8 Almansa, serie D,
38.102, 19.901 al 05, 40.15*, 40-354. .

T eresa Borrás Largcr.- 6 V illa lb a  a
Segovia, 9-043, 13.086 v 87, '13.485,
25.102, 25.916.

Luis Uriarte y U riart?.—10 accio
nes Norte, 321-270 al'75, 322.9Q2 81 05.

Eugenio Mata Corn?]io.--51 espe
ciales Pamplona, 5.548 v 49, 5.936 al 

I 38, 7.136 y 37, 7-523 v 24', 9.281, 21.535, 
43.133, 68.403, .72.603/ 103.198. 127-664 

i al 66, 152.644, 183-816, -|86.692, 186.756, 
187.350, 190.280, 198.790, 200-170,
201.557. 207-041, 208.066, 210-40L 
212.074.

Banco de Bilbao.---5 acéiones Nor- 
; te,' 13-142, 56.620, 65.433, 436.387 y 88. 
i 3 Valencianas' Norte, 250-246 ni 48.
I Antonio M ontón Ortis.—L85 Valen

ciana* Norte. '5.50 ñor 100. 2.784 al
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87, 10.005 al 17, 10.832 al 40, 34.576, 
52.454, 55.662 y  63, 55.705. 73.191 al 
98, 78-505 y  06, 93 855, 94-314, i02.491 
al 93, 102.494 al 99, 123.74¡ al 60, 
130.044, 141-527 i l  38, 144-634 al 38, 
155.656, 155-696 al 705, 158-167 al 69, 
158 2^5, 158.790, 170-676, 184.744,
186.590 al 93, 190.380, 190-837 al 39, 
202.106 di. 08, 215.138 y  39, 220 028 
al 33, 226.256, 232.171 al 76, 245-701 
al 703, 251.314 y  315, 261.547,
262.951 al 60, 267.940, 267-956, 271.893 
al 96, 271.897 al 907, 271.924, 271-925, 
273.501 al 03, 274.624 al 26, 275-091 
al 96, 276.443, 291.110 al 12-

María Puig M ir Bonnin.—8 Valen
cianas Norte, 55-532 ál 39.— 1 Hues
ca a Francia, 58.604. — 2 Almansa, 
adheridas, serie A , 40.676, 42.396—  
4 Almansa, serie B, 38.767 al 70.

Juan Pablo Bosch Tintorer— 129 A l 
mansa, especiales, 2.730, 7.487 al 91, 
57.866 al 68, 35.246, 35-286 al 95, 
35.781 al 90, 35.853 al 67, 51-816 al 
20, 56.071 al 90, 72.730 y  31, 81-035 
al 37, 81.472 al 80, 86.765 al 69, 99-441 
IOS.126 al 50, 110.250 y  51, 112-635 y  
36, 128.090 al 92, 142.847, 146-013 al 
15. 152.299 al 3 0 1 .-5  Almansa, se
rie C, 22-846 al 50.— 5 Almansa, se- 

.rie D, 21.731 al 35.
Manuela Bisquert Pérez.— 7 V alen

cianas Norte, 14.871 al 77-
Sor María - Fúster Cortés.—66 A l 

mansa, especiales, 4.972 al 86, 6.333 
al 37, 58-754, 120.279 al 86, 120.764 
al 8Q0. _̂________________1.Q9Q-X-P

SOCIEDAD ANONIMA DE TRANS
PORTES «LA CASTELLANA»

M a d r i d
Esta (Compañía celebrará Junta Ge

neral Extraordinaria, para tratar dé 
la puesta en circulación de sus accio
nes en cartera, del aumento de su ca
pital social y de la reforma de sus-Es
tatutos, el día 27 del corriente mes de 
marzo, a las seis y media de la tarde, 
en el Salón de Actos del Banco de 
Vizcaya (Alcalá, núm. 47, Madrid), en 
primera convocatoria y, en segunda, 
el día 28, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Según previene él artículo 15 de los 
Estatutos, el .derecho de> asistencia a 
las Juntas Generales, sólo podrán ejer
citarlo los señores accionistas que, po
seyendo cinco' acciones, por lo menos, 
acrediten con la correspondiente tar
jeta de admisión, el depósito en la Ca
ja de la Compañía, de sus títulos o 
do sus resguardos a que se refiere el 
mencionado ■ artículo, una hora ante? 
de la fijada para la reunión.

La reunión en segunda convocatoria 
¿e verificará, de acuerdo con lo que 
deponen los artículos 11 y 14 de los 
Estatutos, si dentro del plazo que mar
ca el articulo 15, no se hubieran de

positado acciones que representen, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
capital social, o si, al procederse a la 
constitución de la Junta, no estuvie
ren presentes o representados los de
positantes que reúnan, por lo menos, 
dichas dos terceras partes del capital 
dte la Sociedad. En el primer caso, 
el Consejo de Administración anun
ciará la suspensión de la Junta pri
meramente convocada.

Para la celebración de la Junta, en 
segunda convocatoria, no se exigirá 
mas que la representación de la/ ma
yor parte del capital social.

Madrid, 10 de marzó de 1941.—EL 
Secretario del Consejo de Adminisr 
tración.

P-1.132-X

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA»
Fábricas modelo de cerveza y de hielo 

Madrid ■ Córdoba
El Consejo de Administración 'de esta 

Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le están oonferidas por la Junta gene
ral extraordinaria del día 18 de no
viembre de 1939, pone en. circulación las 
acciones que existen en cartera, que po
drán suscribirse a la par por ios seño
res accionistas, a razón de una por ca
da diez, pagaderas en dos plazos igua
les de pesetas 250, el primero a partir 
del 1.° de abril próximo hasta el 30 del 
mismo, y e] segundo dentro del primer 
semestre actual, en la fecha que se 
avisará oportunamente.

Estas acciones disfrutarán de la mitad 
de los dividendos que puedan repartirse 
a las puestas anteriormente en circula
ción, con cargo a los beneficios. dei año 
actual. '

La suscripción se. hará en los Báñeos 
Hispano Americano y Español de Cré
dito, de Madrid, contra el cupón núme
ro 68 o cajetín sustitutivo del mismo, 
que se estampará en las acciones que 
carezcan de ese cupón.

Madrid, 11 de febrero de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, César Silió.

1.092-X-P

«LA VICTORIA DE BERLIN»
Habiéndose extraviado la póliza defi

nitiva S-11.923 que la Sociedad de Pe
garos «La Victoria de Berlín» expidió 
en 4 de febrero de 1935 sobre la vida de 
don Mateo Berra Riéra, de Barcelona, 
se hace público por medio del presente 
anuncio que si no "fuera presentada en 
la, Dirección para España de la citada 

• Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 13, 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, a contar desdé esta fecha, se ten
drá por nula y sin;efecto alguno y se
rá sustituida por qtro documento de 
igual fuerza y vaioj^

1.092M-X-P

«L’UNION», COMPAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguros emitida por esta Compañía bajo 
el número 294.724, sobre la vida de don 
Miguel de Migüel Gjruas, con fecha 23 
de enero de 1929, se hace presente el 
hecho por este anuncio, 'advirtiéndose 
qu© de no presentarse reclamación en 
las Oficinas de esta Compañía, en Ma
drid (calle Antonio Maura, 12), en el 
término de 30 días desde esta publica
ción, ae procederá a emitir uiy duplica
do, considerando aquél sin ningún efec
to ni v valor. .

1.092-2-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufrido extravío dos resguar
dos de depósito transmisibles, húmeros 
61.619' y 61.618, de pesetas nominales 
7.500 y 5.000, en Ferrocarriles del Nor
te de Huesca 4 por 100 y Deuda Inte
rior 4 por 100, expedidos por esta sucur
sal en 6 de abril de 1918 a favor de'don 
Miguel Alentorn Grau, se anuncia al pú
blico por única vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro dei plazo de un mes, a contar de 
la. fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Informaciones», de Madrid, y «El Co
rreo Catalán», de Barcelona, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente del Banco de España, ad
virtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de 'dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabili
dad.

Barcelona, 13 de marzo de 1941.—El 
Secretario, F¡ Zubeldia.

1.092-X-3-P

COMPAÑIA ELECTRICA MADRILE
ÑA DE TRACCION

El Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordiínaria, que se celebrará en 
el domicilio social, calle de Magallanes, 
número 1, el día 28 de abril próximo, a 
las cuatro y media de la tarde, para 
tratar de la Memoria y Balance del 
ejercicio 1940 y demás asuntos deter
minados en los Estatutos.

Los depósitos de acciones deberán ha
cerse en la Caja de la ¡Sociedad.

Madrid, 18 de marzo de 1941.—El Se
cretario del Consejo.

1.094-X-P

FEDERACION DE LA INDUSTRIA 
VIDRIERA 

Madrid
Se con,voca a Asamblea general ex

traordinaria para el martes 25 de mar
zo, & las once de la mañana, en el



Anexo único.—Núm. 78 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 6 9

domicilio social, Barquillo, 8, segundo, 
derecha, para el examen y. aprobación, 
en su caso, del siguiente orden del día:

Modificación de los Estatutos socia
les.

Madrid, 18 de marzo de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Dirección, 
Miguel Alejandre Casas.

1.104-X-P

COMITE LIQUIDADOR DE ACREEDORES 
 DEL BANCO DE CATALUÑA  

Barcelona
Se convoca a los señores acreedores 

del Banco de Cataluña a la Junta ge
neral que reglamentariamente debe ce
lebrarse todos los años, de conformidad 
con el pacto sexto del Convenio apro
bado en el expediente de suspensión 
de pagos de dicho Banco, la cua: ten
drá lugar el di a 31 de los corrientes, 
a las once de la mañana, en el local 
del Fomento del Trabajo Nacional, 
Via Layetana, 34, al objeto de «rendir 
cuentas de la liquidación del año 1940.

Se previene a los señores acreedores 
que, conforme con lo prescrito en el 
citado pacto del Convenio, sólo 
drán concurrir los que, por sí o por 
delegación, representen créditos no in
feriores a veinticinco mil pesetas.

Las delegaciones se acreditarán en 
forma fehaciente.

Sólo tendrán derecho de asistencia 
a la Junta los interesados que, con su
jeción a lo antes expresado, hayan re
tirado su papeleta de asistencia por 
todo el dia 29 de los corrientes, a cual 
efecto podrán obtenerla desde el pró
ximo día 18 en las Oficinas del mismo 
Comité, Avenida de José Antonio Pri
mo de Rivera, 692, bajos, en las horas 
hábiles de oficina.

Barcelona, 17 de marzo de 1941. -Por 
el Comité Liquidador de Acreedores 
del Banco de Cataluña: El Presidente, 
Tomás Prat Marsal.

1.121-X-P

FEDERACION DE LA INDUSTRIA  
VID RIERA

Madrid
Se convoca a Asamblea general ordi

naria para el martes 25 de marzo, a 
las diez y media de la mañana, en 
el domicilio social, Barquillo, 8, se
gundo, derecha, para el examen y apro
bación, en su caso, del siguiente orden 
del día:

a) Lectura y, en su caso, aproba
ción del acta anterior.

b) Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, Balance y cuen
tas del ejercicio de 1940.

c) Idem ídem del presupuesto para 
el ejercicio de 1941.

d) Carbón.
e) Precios de venta.

f) Ruegos y proposiciones de los  
señores federados.

Madrid, 18 de marzo de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Dirección. 
Miguel Alejandre Casas.

1.105-X-P

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y   
SUEROTERAPIA

Por el presente anuncio se convoca 
a Junta general ordinaria de accionis
tas, de esta Sociedad, que se verifica
rá el día 4 de abril próximo, a las doce 
de su mañana, en el domicilio social, 
calle de Bravo Murillo, nUmero 49, pa
ra tratar de la marcha social de la 
Empresa y verificar el examen y apro
bación, si procede, de la Memoria y 
Balance, correspondiente al ejercicio 
de 1940, a cuyo fin quedarán los pre
citados documentos, con los justifi
cantes oportunos, a disposición de los 
señores accionistas en las Oficinas de 
la Sociedad, desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio.

Para tener derecho a asistir a dicha 
Junta, serán necesarios los siguientes 
•requisitos:

«Artículo 14. Sólo podrán asistir a 
las Juntas generales los accionistas que 
posean veinte o más acciones, tenien
do un voto por cada veinte de las 
mismas.

»Los accionistas podrán delegar su 
representación en otros accionistas 
por medio de carta dirigida al Presi
dente de la Sociedad, en la que se ex
prese la fecha en que tendrá lugar la 
Junta a que la delegación se refiera.

»Para hacer uso del derecho de asis
tencia y poder delegar la -representa
ción de las reuniones de accionistas 
en Junta general, tendrán éstos que 
depositar en cada caso en la Caja so
cial cuatro días antes del en que se 
oelebre la Junta, sus acciones o lós 
resguardos que acrediten el hallarse 
éstas depositadas en un estableci
miento, de crédito o certificado de es
tos establecimientos en que se haga 
constar el depósito.»

El Secretario del Consejo de Admi
nistración, José Cruz López.

1.095-X-P  
ASOCIACION M UTUAL DE SEGUROS 

 LAYETAN A

Barcelona
El Consejo de Administración de la 

Asociación Mutual de Seguros Layeta
na, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 de los Estatutos 
Sociales, convoca a los señores aso
ciados a la Asamblea general ordina
ria y a las Juntas generales ordinarias 
de los' ramos de «Accidentes del Tra
bajo» y de «Enfermedad y Muerte», 
que tendrán lugar en el domicilio so
cial, el próximo día 26, a las doce, once

 y once y media de la mañana,  
respectivamente.
 Barcelona, 8 de marzo de 1941 —El 
 Secretario, Luis de Plandolit.—Visto 
 bueno. El Presidente José Vidal-Rhas.
i 1.097-X-P
I

SOCIEDAD HIDROELECTRICA  
IBERICA

Juntas generales ordinaria y  
extraordinaria

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a los accionistas 
de la misnla a Junta general ordina
ria, que se celebrará en Bilbao, el día 
2 de abril próximo, a las once y media 
de la mañana, en el domicilio social, 
Gardoqui, 8, con objeto de someter a 
su examen y aprobación, si la merecen, 
la Memoria, Balance y Cuentas del 
ejercicio de 1940.

Igualmente les convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que se reunirá 
en el mismo día y lugar, a las doce de, 
la mañana en primera convocatoria, 
y de no poderse legalmente celebrar, 
a las doce y media en segunda convo
catoria, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Autorización al Consejo para au
mentar el capital social.

2.° Modificación de los artículos 5 
y 38 de los Estatutos de la Sociedad.

Podrán asistir a las Juntas los ac
cionistas de esta Sociedad que, indivi
dualmente o agrupados, pasean veinte 
o más acciones ordinarias o especiales, 
siempre que las hayan depositado an
tes del día 30 del corriente en las Ofi
cinas de la Sociedad, central y sucur
sales del Banco de Vizcaya o en la So
ciedad Hidroeléctrica Española (Nico
lás María Rivero, 10, Badrid), donde 
se les facilitará la tarjeta de asisten
cia.

Los accionistas con derecho de asis
tencia a las Jim tas podrán delegar su 
Representación en otros socios investi
dos de ese ihisma derecho.

Durante los ocho días anteriores al 
de reunión de las Juntas estarán a dis
posición de Jos señores accionistas el 
Balance y Cuentas del ejercicio de 1940.

En concepto de indemnización a los 
señores accionistas de los gastos y mo
lestias que pueda acarrearles la movi
lización de los títulos, se les abonará 
0,50 pesetas por cada acción, ordinaria 
o especial, que concurra a las Juntas 
convocadas.

Bilbao, 7 de marzo de 1941.
El Consejo de Administración.

1.102-X-P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el extracto de 
Inscripción de acciones de este Banco 
en clase de libre disposición compren
dido de siete acciones, números 9.933, 
201.149 a 151, 301.480 a 482, en extracto 
fecha 3 de mayo de 1933, a favor de 
don Matías Gallego González, kse anun
cia al público por primera vez pata que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación / del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado 
de dicho extracto, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 15 de marzo de 1941.—El -Se
cretario general, Santiago Regueiro.

1.131-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito, número I 107228, de pese
tas nominales 2.000 en Amortizable 4 
por 100 1935, expedido por este esta
blecimiento en 25-11-935 a favor de 
don Luis, don Alvaro, don Alfonso y 
don Manuel Llórente Martín, meno
res, y su madre doña María Martín 
Tejedor, 6e anuncia al público por pri
mera y única vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en él periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, 6e expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguaf- 
do,janulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda \ responsabi
lidad.

Madrid, 9 de diciembre de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

1.130-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número T A 54.019, de pe
setas nominales 12.000, en resguardos 
Caja General de Depósitos, expedido 
por este establecimiento en 14-7-925, a 
favor de doña Beatriz Martín García,

se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a ontar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico oficial 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos cuarto y 41 del 
Re'glaníento vigente de este Banco, ad
viniendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 9 de diciembre de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

P

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número I 107.229, de pese
tas nominales 8.000, en Amortizable 
4 por 100 1935, expedido por este es
tablecimiento en 25-11-1935, a favor de 
doña Beatriz Martín García, usufruc* 
tuariá, y nudos propietarios doña Her- 
menegilda Luisa, doña Pía Cayetana, 
doña María Eusebío. don Luis, doña 
Mercedes y don Angel Llórente Mar
tínez, se anuncia al público* por pri
mera vez para que el que se orea cop 
derecho a reclamar lo verifique dentró 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del pre
sente añuncio, que se inserta en el 
periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios dé esta 
capital, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el corresnondiente 
duplicado da dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 11 de diclejnbre de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro

1.129-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Oficina Central. - Madrid

Habiendo sufrido extravío los extrac
tos de inscripción extendidos a favor 
de doña María Negrete Herrera, núme
ros 31.810, de 25 acciones de nuestro 
Banco, números 139.830 al 54, y 37.621, 
de siete acciones, números 139.655 al 61, 
y extracto a favor de don Telesforo Ne
grete Herrera, número 37.622, de ‘seis 
acciones, números 139.662 a-1 64, 139.765 
al 67, se hace público por medio del 
presente .anuncio, para que si trans
curridos quince días desde su publica
ción no se hubiera presentado recla

mación alguna, expedir un duplicado 
de los extractos extraviados, de acuer
do con el articulo 71 de los Estatutos 
de este Banco, quedando anulado el 
primero y exento el Banco de toda res
ponsabilidad respecto al mismo,

Madrid, 10 de.marzo de 1941.
1.128-X-P/

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Málaga

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción número 6.224, comprensivo 
de dos acciones de este Banco, núme
ros 118.944 y 118.945, por pesetas no
minales 1.000, expedido por nuestra 
Central en Madrid, a favor de doña 
Ana Fretiller Valls, menor de edad, se 
anuncia al público por única vez para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y un diario de- Madrid 
y del diario «Sur», de Málaga, según 
determinan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho extracta, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Málaga, 14 de marzo de 1941.—El Se
cretario, Enrique Gilarranz.

1.126rX-P

BANCO HERRERO 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en froder ' 
del interesado- el resguardo de depósito 
en este Banco número 7.659, a nombre 
íiel Sindicato Agrícola de San José, de 
Grado, comprensivo de pesetas nomi
nales 5.000 en diez cédulas 4 por 100 
Banco Hipotecario de España, números 
293.974 al 80 y 293.991 al 93, se hace 
público en cumplimiento de lo pre
ceptuado env los artículos ,12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociale^, advirtien
do que de no presentarse reclamación 
justificada en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
un diario de Otfiedo, se expedirá di> 
plicado a nombre del titular, sin res
ponsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 14 de marzo de 1941.—Por el 
Banco Herrero: El Director "general, 
Antonio P. Hidajgo.

1.127-X-P

«THE EQUITABLE LIFEASSURAN
CE SÓCIETY OFTHE UNITED STA

TES» .
(La Equitativa de los Estados Unidos)

habiendo sufrido extravio la póliza
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número 2.144.489 emitida por esta Sociedad en Nueva York con fecha 22- de febrero de 1916 sobre la*vida de don Francisco Javier Allendesalazar y Az- . piroz, por el capital de 16.262 pesetas, bajo el plan «Vida entera», con fecha de registro de 9 de febrero de 1916,. se anuncia por el presente que si en el término de treinta dias, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio no se presentan reclamaciones ante la Dirección de Madrid de la expresada Sociedad, establecida en la Avenida, del Generalísimo, 12, se procederá a anular la póliza original extraviada, la cual quedará sin valor ni efecto alguno en todas sus partes, y se xextenderá un duplicado de la misma. 1.122-X-P
B A N C O  DE E S P A Ñ A  

Santiago
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de acciones de este Banco, en clase de libr  ̂ disposición, comprensivo de dos acciones, números 32.023 y &2.024, a favor de doña Carmen Caballero Sánchez-Vaamonde, según extracto número 55.622, se anuncia al público por una sola vez para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación del presente anuncio, que se inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Informaciones», de Madrid, y «El Compostelano», de Santiago, se- ' gún determinan los artículos cuarto y 41 del Reglamento vigente del Banco de España, advirtiéndose que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Santiago, 18 de marzo de 1941—El Secretario, M. Reino.
L119-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

GARROVILLAS
Edicto

Don Felipe D urán Fernández, Letra
do, accidental Juez de Primera 
Instancia de Gayrovillas.
Hago saber: Que «n este Juzgado 

a instancia de Enriqueta M artina Ra
mos Pérez, se sigue/ expediente sobre 
declararon  de ausencia de su esposo 
G abino H ernández Mateos, hijo de 
Francisco y O lalla, natural de San 
Payo (Salam anca), ,de 59 años, que

tuvo su último domicilio en Pedroso 
de Acín, de donde se ausentó hace 
más de 29 años, marchándóge a la 
República Argentina, sin que hayan 
vuelto a tenerse no t cias de su p a ra
dero.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.038 del Código C i
vil.

Dado en Garrovillas, veintitrés de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez, Felipe D u rán .—El Se
cretario accidental, M artín D urán. 

816-X-A J . 2.2 19—III—941
CARBALLO

Edicto
D on Joaquín Caam año López, Juez 

dé Prim era Instancia accidental de 
este partido de C arballo, provincia 
de La Coruña.
Hace público por medio del presen

te edicto que, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se pu 
blicará por dos veces con intervalo 
de quince días cada una, en el B O 
LETIN O FJC IA L DEL ESTA D O , R a
dio N acional y .p er'ó d ico s  “A  B 'C ” , 
de M adrid, e “Ideal Gallego” , de La 
C oruña, que en este Juzgado y a pe
tición die M aría Porteiro Landeira, 
vecina de la parroquia de Rus, de, 

, este término m unicipal, se tram ita ex
pediente de ausencia legal del marido 
de aquélla, Jesús Cancela Pena, n a 
tural de la m encionada parroquia e hi- 
jó de M anuel y  de^M anuela, cuyo 
últim 0 domicilio Nía sido la repetida 
parroquia de Rus, de' la cual se ausen
tó para América hace diecisiete años, 
pasando de siete años que no .se tie
nen n o f  eias de él. desconociéndose su 
paradero.

Y para  la susodicha publicación, se 
expide el presente en C arballo, a vein
tinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y  uno.—Él Juez, J. C aam a
ño.—El Secretario, Dom ingo Gómez 

805-X-A J 2.«—19—III—941
GIJON

Don Anselmo Cienfuegos y González" 
Coto, Juez .municipal, en funciones de 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro uno de Gijón.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

promovió expediente por don Máximo 
Blanco Casielles, de declaración de fa
llecimiento de su medio hermano don 
Benigno Nava Casielles, natural y ve
cino de Gijón, de 65 años, hijo de Mar
celino Gumersindo y María Dolores, del 
que no se tienen noticias desde el año 
1902.

Lo que se hace público cumpliendo 1 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Le- 
de Enjuiciamiento Civil.

Gijón, 25 de febrero de 1941.—El Se
cretario, Rufino Sánchez.—El Juez, An
selmo Cienfuegos.

815-X-A J  2.&-19“III-941
MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia número 18 de esta capital se sigu$ en concepto de pebre expediente, promovido por doña Josefa Regoñi Barbero, sobre declaración de ausencia de su esposo don Clemente Santamarina Muñoz, natural de Madrid, hijo de Clemente y María (difuntos), que cuando contrajo matrimonio con la doña Josefa. Re-goñi, en 4de septiembre de 1910. contaba veinticuatro años de edad; el cual se ausentó de su domicilio, sito en la calle de San .Andrés, número 19, el día 26 de marzo de 1927, sin que desde esa fecha se haya vuelto a saber de su paradero.
Lo .que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.038, en relación con el 2.042, de la Ley de Enjuiciamiento civil, modificado por la Ley de 3.0 de diciembre de 1939.Dado en Madrid, a 20 de enero de 1941—Él Juez de Primera Instancia, A. Martínez García. —- El Secretario, P. Almarcegui.171-A. J. y 2.a 19-111-1941

MADRID
Edicto

Don A ntonio M artínez García, M a
gistrado, Juez de Primera Instan
cia núm ero diecinueve de esta ca
pital.
Hago saber: Que por doña Ceci

lia, doña Dolores, don Luis, don M a
riano y don B runo de M adrazo y Ló
pez de Calle se ha presentado escrito 
solicitando les sean devueltos determi
nados valores públicos que don Fe
derico de M adrazo y Kuntz, como pa
dre de doña Isabel de M adrazo y  C a 
rreta, declarada incapaz, ingresó en 
la C aja General de Depósitos, a dis
posición del suprim ido Juzgado del 
distrito de La Latina, y  que consti
tuían la legítima m aterna de dicha 
incapaz, cuyos depósitos tienen -hoy 
los núm eros 212.418, 212-731 y  218.191 
de entrada y 71.803, 72.090 y  75.822 
de registro, im portando un  capital de 
mil den, cincuenta y nueve mil cua
trocientas y quinientas pesetas,, res
pectivamente; fundam entándose la pe
tición en que, fallecida la incapaz do
ña Isabel de M adrazo y C arreta, y  
declarados sus únicos herederos los 
solicitantes, les han sido adjudicados 
los expresados valores en la partic ión  
de bienes del caudal- 

Y  por providencia de esta fecha, 
se ha acordado hacer pública por me
dio del presente la petición form ula-
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da respecto a la devolución de lo s  v a 
lo res depositados a los expnesados 
señores M adrazo y López de Calle, 
como sucesores de doña Isabel de 
M adrazo y C arreta, para que las per
sonas a quienes pueda perjudicar tal 
devolución compezcan en este Ju z 
gado a usar de su derecho en térmi
no de nueve días, a contar desde la 
-publicación del presente en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
el de la provincia y  en los d iarios 
“ A  B  C *  e “ In form aciones” , de esta 
capital.

M adrid, ocho de m arzo de mil n o
vecientos cuarenta y  uno.—El Juez, 
Antonio M artínez.—A nte m i: R am i
ro López.

1.0S8 --X-r-A J
TORTOSA

Cédula de notificación

v En méritos de los autos que se d i
rán se ha dictado la sentencia cuya 
cabecera y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Tor- 
tosa a quince de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.—V istos por 
don Jo sé  V aquer Sncanella, Juez m u
nicipal, Lctiado de la misma, en fun
ciones de ju ez  de Prim era Instancia 
del partido. ]os presentes autos de ju i
cio declarativo de m ayor cuantía, pro
m ovidos sobre reclamación de canti-' 
dad, por el Procurador don Francisco 
de P. T allad a Caehot, a nombre de 
doña Teresa Carm én M artínez, m a
yor de edad, viuda, propietaria y  de 
esta vecindad, b ajo  la dirección del 
Letrado don' Jo sé  F au ra  y Eliés, con
tra los ignorados nerederos o herencia 
yacente de don C ándido Olesa G ali, 
declarados en rebeldía; y

1.2 R esultando............
V ista s.............
F a llo — Que, dando lu gar a la de

m anda interpuesta por doña Teresa 
Carm en M artínez M artínez contra los 
ignorados herederos o herencia yacen
te ¿e don C ándido Olesa G alí, debo 
condenar y  condeno a éstos a que 
hagan pago inmediato a aquélla de la 
cantidad de cincuenta y tres m il nove
cientas ochenta y ocho pesetas con 
sesenta v siete céntimos, m ás lo s in
tereses legales, a contar de la con
testación a la d'-m anda. imponiendo 
a dichos dem andados las costas del 
juicio.

A sí por esta sentencia, que será n o
tificada a las paites en la form a pro
cedente, lo pronuncio, m ando y  firmo. 
Jo sé  V aquer (ru bricado .)” Publicada 
en el m i s m o  día.

Y  para que -irva de cédula de no- 
t ’ ficac'ór. en forma a los herederos 
C sconocidus o herencia yacente de

don C ándido O lesa G alí, se expide la 
presente en T o rto sa a once de m arzo 
de ip.il novecientos cuarenta y, u n o—  
El Secretario judicial (ilegible). 

Í .0 7 8 - X - A  J
BARCELONA

Edicto
P or el presente, que se expide en 

cumplimiento líe lo dispuesto en pro 
videncia del día de hoy, dictada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
ante esté Ju zgad o  de Primera In stan 
cia núrrieró cinco de lo,s ¿e esta capi
tal, por don Sa lv ad or Lluch Subira- 
nas, contra don Ju lio  M etal, se anun
cia que el día treinta del próxim o mes 
de abril, a las diez y media horas, 
5?e venderán, en segunda pública su 
basta, en el local A udiencia de dicho 
Ju zgad o  y entre lotes, las fincas si
guientes:

Primer lote— Tr.es casas que form an 
una sola en el barrio  de la Barcelone
sa de ciudad, calle N acional, an
tes del andén del puerto m ayor, por 
donde tiene entrada, señalado con ]os 
núm eros 60, 61 y 63, en aquélla, y 
en ésta con los núm eros 120, 122 y 
124, con una plum a de agua de pie, 
de superficie once mil ciento sesenta 
palm os, poco m ás o menos, de bajos, 
con tres alm acenes y  prim ero y  se
gundo pisos. L inda en junto, por fren
te, don dicha calle N ac io n al; por N o r
te. con D . C arlo s G a lí; por M ediodía, 
con la calle del Ju ic io ; por Oriente, 
con la calle M ayor. Inscrita en el to
mo 878 del archivo, libro 29, sección 
1.- de Oriente, folio 230 vuelto y  237, 
inscripciones 1-2, 2.2 y  5.2 de la finca 
669. .V a lo ra d a  en ciento veinticinco 
mil pesetas.

Segundo lote.—M edia casa, situada 
en esta ciudad, calle dé Fernando V IL  
señalada con el número 39; linda, al 
Este, con don Pedro N o lasco  V ives; 
por Sur, con dicha calle; por Oeste, 
con don Rafael Clavé, y  por N orte, 
con don Miguel G usi y  don A lejo  
Aim abú, com puesta de tienda, entre
suelo, primero,  ̂ segundo, tercero y 
cuarto p isos, una escalera que com u
nica con la otra m itad de 1¿ casa 
propiedad de don Pedro N olasco  V i
ves. Tiene una superficie de ciento 
cincuenta y  un metros ocho centíme
tros, y  se halla inscrita en el tom o 
658) libro  11, de la  sección 3.2, folio 
41, inscripción 1 -  y  tom 0 1.095 del 
archivo, 71 de la sección 3.2, folio 
22, inscripción 34, finca 249. V alo ra
da esta finca en ciento cincuenta mil 
pesetas.

Tercer lote.—C asa  señalada con los 
números 135 al 147 de la calle del 
E scorial de esta ciudad, de cabida 
cuatrocientos setenta y cinco metros 
setenta y ocho centímetros; lindante,

por frente, con dicha calle del E sco
rial; por N orte, con don Jo sé  F rases 
y  otro s í Por Oeste, con don Ram ón 
C orom inas y otros- Inscrita en el to
mo 1.052 del archivo, 3,79 de la sec
ción 1.2 o de G racia, finca número 
7-210, fo lio s 146, 147 y 148, inscrip
ciones 1.2, 2.2 y 3.2* V alo rad a  esta 
finca en cincuenta y  nueve m il ocho
cientas doce pesetas.

La subasta se celebrará con arre
glo a la s  siguientes condiciones:

1-2 Que lo s títulos de propiedad 
de los bienes estarán de m anifiesto 
en la Secretaría del infrascrito p a ra  
que puedan exam inarlos los que quie
ran tom ár parte en la subasta, previ
niéndose, además, que los licitadores 
deberán conform arse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir n ingunos 
otros, n 0 admitiéndose al rematante, 
después del remate, ninguna reclam a
ción por insuficiencia o ¿efecto de 
los títulos, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito por el que s e procede, que
darán subsistentes, y  que el rem atan
te las acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de las m ism as, sin 

! destinarse a su extinción el precio del 
remate.

2.2 Que los postores, para tom ar, 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la mesa ¿e l Ju z 
gado, o acreditar haberlo verificado 
en el establecimiento público destina, 

"do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la  cantidad en que han sido  v a
loradas las fincas, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos, devolviéndose ac
to seguido el depósito a lo s postorés 
que no resulten rematantes.

3.2 Que servirá ¿e tipo p ara  la  su 
basta la cantidad por que ha sido v a
lorada cada una de las fincas, rebaja
da en un veinticinco por ciento, no 
adm itiéndose posturas que no cubran 
las  dos terceras partes del avalúo-

4.2 Que los 'gastos de subasta, pago 
dfc ¿erechos reales a la H acienda y 
demás que hubiere, correrán a cargo 
del rematante.

Barcelona a doce de m arzo de mil 
novecientos cuarenta y  uno.—E l Se
cretario judicial, Ju an  C . V illuendas-r

1.085—X —A  J

 BARCELONA

E dicto

E n virtud ¿e 1° dispuesto por el 
señor Ju ez de Primera- Instancia dél 
Ju zgad o  núm ero deiciséis de los de 
esta ciudad de Barcelona, en provi
dencia de fecha veintiocho de fe

brero último, dictada en el juicio vo
luntario de te-stamentaría de ¿oñ a D o
rotea Sevillano Redondo, a instancia
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de doña M aría Beneitez Sevillano, por 
el presénte se cita a los herm anos de 
la instante, doña Luisa y don José 
Beneitez Sevillano, de ignorado p a ra 
dero, para que comparezcan en este 
procedimiento, obrante en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, con 
prevención de que si no lo verifican 
Ies parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar, y significándoles que 
en esta Secretaría están a su disposi
ción las correspondientes copias de la 
demanda y documentos para serles en
tregadas así que se presenten.

Barcelona, tres de marzo de mil no 
vecientos cuarenta y u n o -—El Secre
tario (ilegible)^

1.0S6- X -A J
TUDELA

D on M anuel Ballesteros Aviles, l ic e n 
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Tudela.
Doy fe: Que en el juicio declarati

vo de mayor cuantía de que se hará 
especial mención, recayó  la sentencia 
cuyo encabezamiento y parle disposi
tiva son como sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de Tude
la a veintidós de febrero de mil no-' 
vecientos cuarenta y uno*

Vistos por el Sr. D. José M aría de 
Mesa y Fernández, Juez de Primera 
Instancia de Tafalla, encargado por 
prórroga d« jurisdicción de éste de 
Tudela, los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de m ayor cuan
tía seguido entre partes, de una, como 
demandante don A lfonso González
caso, industrial, casado, y don Juan 

)egregorio López, viudo, ambos m a
yores de edad y de esta vecindad, di

rigidos por el Licenciado don Angel 
Oñorbe y representados por el P ro
curador don Juan  Bozál Llera, y  de 
otra, como dem andados doña Jesusa 
Miguel' Donoso, m ayor de edad, casa
da; de esta vecindad, doña Justa Mi- 
guel Donoso, casada, m ayor de edad, 

'vecina de Sigüenza, y los herederos 
de don A n ton io  Miguel D onoso, to 
dos ellos en concepto de herederos de 
doña Juana Donoso Ruiz, cuyos de
mandados no han comparecido en au 
tos, habiendo estado representados en 
los estrados del Juzgado y versando 
dicho juicio sobre reclamación de 
veintisiete mi] quinientas pesetas, más 
los intereses al cuatro y medio por 
cjento anual desde el siete de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, por 
cuanto afecta al demandado don Juan 
Degregorio, y reclamación de. veintiún 
mil pesetas con sus intereses a razón 
del cuatro por ciento anual desde el 
día quince de marzo de mil novecien
tos treinta y dos, por parte del deman
dante don A lfonso González Taso:

Fallo que estimando la demanda de
ducida por don Juan  Degregorio Ló
pez y don A lfonso González Jaso, de
bo condenar y condeno a los dem an
dados doña Jesusa y doña Tusta M i
guel D onoso y a los .herederos des
conocidos de don A ntonio  Miguel 
Donoso, como herederos de doña 
Juana Donoso Ruiz, a que satisfagan 
a aquéllo& las cantidades que en este 
juicio se reclam an de cuarenta y ocho 
mil quinientas pesetas, con la lim ita
ción d¿ lo que alcancen los bienes de 
la m encionada herencia, dada su acep
tación a beneficio de inventario, abo
nando a don Juan Degregori() López 
la  cantidad de veintisiete mil quinien
tas pesetas más los intereses al cuatro 
y  medio por ciento anual desde el 
siete de mayo de mil novecientos trein
ta y tres hasta su efectivo pago, y a 
don A lfonso González Jaso, la can
tidad de veintiún mil pesetas, con sus 
respectivos intereses, a razón también 
del cuatro por ciento anual; desde el 
día quince de m arzo de mil novecien
tos treinta y dos hasta su efectivo 
pago, lo que hace el total de la can
tidad expresamente indicada, ' sin h a 
cer expresa imposición de costas a 
ninguna de las partes.

A sí por esta mi sentencia, que será 
notificada personalm ente a] litigante 
rebelde, si así ]o solicitare la parte 
contraria, o. en 0tro caso, en la forma 
ordenada en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil ]o pronuncio, 
m ando y firmo.—José M aría de Mesa- R ubricado.M

Publicación.—Leída y publicada fué 
la an terior sentencia en el día ¿e su 
fecha por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública 
'con mi asistencia—-D oy fe.—Licencia
do, M anuel Ballesteros.

Y para su publicación en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y  en el 
de la provincia de N avarra, p a ra  qpe 
sirva de notificación a los dem anda
dos .herederos de don A ntonio Miguel 
Donoso, de paradero ignorado y en si
tuación de rebeldía, cumpliendo lo dis
puesto por el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, expido el pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez 
en Tudela,B a doce de m arzo de mil 
novecientos cuarenta y uno .—-Licen
ciado, M anuel Ballesteros.—V*2 B.2, el 
Juez de Primera Instancia, accidental, 
Vicente Peláez.

1.070-X-A J
BARCELONA

Edicto
En el expediente sobre extravío de 

valores a denuncia de doña M aría 
C arbó‘ Pérez, como representante le
gal de sus hijos menores, A ndrés y 
M aría B lanca Bassas C arbó, ge ha dic

tado la providencia que literalmente 
copiada es comó sigue:

“Providencia del Juez Sr. O sorio 
M artínez--B arce lona, 8 de febrero 
de 1941.

C on el docum ento que se acompaña, 
únase el precedente escrito del Procura
dor C adira M enta; se admite a trám i
te la denuncia que en nombre y re
presentación de doña M aría C arbó 
Pérez, como representante (ésta de sus 
hijos menores Audrés y M aría B lan
ca Bassas C arbó, form uló en su an 
terior escrito de diesiete del pasado 
enero, por extravío de valores, y, apa
reciendo justificada su adquisición, 
con las certificaciones acompañadas, 
se decreta la suspensión de la nego
ciación y transm isión y  el pago del 
capital, amortizaciones que en su caso 
hubiese de verificar, e intereses ven
cidos y por vencer, de los siguintes 
efectos: cinco títulos Deuda Exterior 
4 por 100, serie A, núm eros 35.302 ni 
306; veinticinco de la misma clase, n ú 
meros 31.123, 31.216 al 24, 38 448, 
9.877, 48.812, 45.599,. 21-936, 23.178. 
23.184, 23-187, 39.040, 11.405, 3S.449, 
3*1.543, 23.604 y J, 4.075; 19 ,títulos 
Deuda A raortizable 5 por 100, 1928,' 
serie A , núm eros 313-80j y 02, 365.038 
y 39, 342.964 y 65, 367.306, 364.953 al 
56; 122.339, 122-338, 286.416, 370.400, 
27.894, 79.934, 110.621, 296 526; cua
tro' títulos Deuda Exterior 4 por 100, 
dom iciliada, 1924, serie A, núm eros 
22.304, 46 003, 45.264, 38.860; y vein
ticinco obligaciones del Gobierno Im 
perial de M arruecos, 5 por 100, n ú 
meros 24.446 al 50, 42.722, 104.166, 
110-812 y 13, 24.451, 5.5.366 al 68, 
148.546 y 47, 33.830, 42.776 y 77, 
44.415, 58*314, 13.684, 31.73-8, 33.781, 
40.051 y  52, como pertenecientes a 
don A ndrés Bassas Figa, de cuyo po
der desaparecieron cuando fuera de- 

. tenido por la horda raarxista y pos
teriormente asesinado. Sustancíese tal 
denuncia con audiencia del M inisterio 
Fiscal y del Sr. A bogado del Estado, 
confiriéndoles traslado ál efecto, con 
emplazamiento, para que en el térinin0 
de nueve díás ln contesten; publíque- 
se en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O , en el de esta provincia y 
en un diario de noticias de esta capi
tal, señalándose así también el p la 
zo de nueve días para que puedan 
comparecer en autos el tenedor o te
nedores de los referidos valores; pón
gase en conocimiento de la Dirección 
General de la Deuda del M inisterio 
de Hacienda p o r J0 que se refiere a los 
valores del Estado, en cuanto a las 
obligaciones rjel G obierno Imperial de 
M arruecos, del Banco de i España en 
M adrid, para que retengan el pago 
del capital e intereses d e 1 los respec
tivos títulos; y particípese a la Tunta
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Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa para impedir la ne
gociación o transmisión en Bolsa, li
brándose al efecto los oportunos ofi
cios, exhorto y edictos.-—Lo mando y 
firma S- S. de que doy fe.—Ramón 
Osorio.—Ante mí.—P. H. M- Borrás 
Sauret”

Barcelona, 10 de febrero de 1941 — 
El Secretario, P. H., M. Borrás Sauret. 

1.073-X-A J
M A D R ID

Edicto
En los autos de procedimiento suA 

mario que se sigue en el Juzgado de 
. Primera Instancia núm- 10, de esta 

capital y Secretaría de d o n . Cándido 
García Caamaño, a instancia del Pro- 
curdor don Saturnino Pérez Martín en 
nombre de don Pedro, doña Victoria, 
don José y doña Nieves Redondo 
Navidad, para hacerse cobro de un 
préstamo de cincuenta mil pesetas e 
intereses hecho a doña Margarita La
drón de Guevara en la escritura base 
de los mismos.

Se saca a la venta en pública subas
ta por primera vez y  en la cantidad 
de cien mil pesetas, fijadas en la es
critura de préstamo de la finca hipo
tecada en garantía de indicado présta
mo, y que es la siguiente:

La mitad de una casa, sita en esta 
capital, calle de Leganitos, número 
cuatro, moderno, parte del cinco, an
tiguo, cuya fachada mide 97 pies y 
un octavo, la medianería ¿erecha cien
to siete pies y medio; la de la izquier
da, ciénío doce longitudes, y en su 
parte extrema hace un martillo entran
te de tres piea Je lado por el testero, 
la que constituye la medianería de la 
casa que fué parte de ésta que sale a 
la calle de Isabel la Católica, propia 
de don Tomás Pardo, cuyas líneas en
cierran un perímetro de ocho mil tres
cientos cincuenta y  cuatro pies, cin
cuenta y cinco centímetros cuadrados 
superficiales.

Para t su remate se ha señalado el 
día catorce de abril próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito eiv calle del 
General Castaños, 1.

Lo que se hace público por el pre
siente, advirtiéndose, que para tomar 
parte en ]a subasta deberán l ° s Incita
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, nina cantidad igual, 
por ]o menos, al diez por ciento efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus pro
posiciones; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación ¿e expresada finca, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra; que 
l$s cargas o gravámenes anteriores y

preferentes, si los hubiere, al crédito 
reclamado en estos autos, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, el cual, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará ¿entro de los 
ocho días siguientes a] de la aproba
ción del mismo- 

Madrid, 14 de marzo de 1941.—El 
Secretario, Cándido García.—E] Juez, 
Agustín Cabrera de V ico. 1 075-X-A J

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE R ESPO N
SA BILID AD ES POLITICAS DE 

V A L E N C IA

Don Mariano San José Marti Sarz, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Va
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

“Sentencia número 1.494— Juzgado 
Instructor de Aplican te. — Expediente 

número 2 -380 .~A ño 1940.— Señores: 
Eugenio Serrano García, -Gil López 
Ordás y Salvador Montesinos Bonet.

En la ciudad de Valencia a veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto ante este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el pre
sente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Alicante, contra 

José Cañizares Domenech, casado, na
tural de Villena, vecino de Alicante, 
&e encuentra en el extranjero, así co
mo su familia.

Fallamos: Q ue debemos declarar y 
declaramos incttrsio en responsabili
dad política, como comprendido en 
los apartados b), c) y f) Jel artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero de 
1939, al encartado José Cañizares D o
menech- Y, en su consecuencia, le con
denamos a la sanción de extrañamien
to por quince años, inhabilitación de 
cargos públicos, artículo 11, durante 
el mismo tiempo, y del pago de tres
cientas cincuenta pesetas. t 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos v firmamos. Expídan
se- los testimonios prevenidos en la 
Ley.—Eugenio Serrano, Gil López Or
dás y Salvador Montesinos Bonet (ru
bricados)—Publicada el mismo día.— 
Mariano San José (rubricado.)”

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del

presente para que en el plazo de vein
te días  siguientes al en que se declara 
afirme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica impuesta o formu
le la solicitud de pago u ofrezca las 

 garantías que señala el artículo 14 de 
 la Ley, en cuyo caso, deberá cumplir 
 lo dispuesto en el mismo, dentro del 
 término que en él se establece; para 
todo lo cual, libro y firmo el presente, 

 con ' el visto bueno del señor Presi
dente, en Valencia a tres de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario, Marian0 San José.—Vis
to bueno: el Presidente (ilegible)-

Don Mariano San José Martí Sanz,
. Secretario del Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas . de Va
lencia. v
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se La dictado por este 
Tribunal la sentencia cuy0 encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

“ Sentencia número 14.930.—Juzgado 
Instructor de Valencia número . 1 —  
Expediente número 283 c)—Año 1941. 
Señores: Eugenio Serrano García, Gil 
López Ordás y Salvador Montesinos 
Bonet— En la ciudad de Valencia a 
veinticinco de febrero de mli nove
cientos cuarenta y uno.

Visto ante este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el pre
sente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Valencia número 1 
contra Manuel Conde Aja, vecino de 
Sagunto, en ignorado paradero.

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabili
dad política, como comprendido en 
los apartados b), c), i), j), k) y 1) del 
artículo cuarto de la Ley de 9 de fe
brero de 1939, al encartado Manuel 
Conde Aja. Y, en su consecuencia, le 
condenamos a la sanción del extra
ñamiento por quince años, inhabilita
ción absoluta para los cargos citados 
en el artículo 0nce durante el mismo 
período y pérdida total de sus bienes.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Expí
danse los testimonio prevenidos en la 
Ley— Eugenio Serrano García, Gil 
López Ordás y Salvador Montesinos 
Bonet (rubricados.)—Publicada el mis
mo día.—Mariano Sán José (rubrica
do.)”

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, al ob
jeto de que sirva de notificación al 
inculpado, cuyo domicilio se descono
ce, se le requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días, siguientes al en que se declara 
firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica impuesta 0 formu-
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le la solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso, deberá cun>plir 
lo  dispuesto en el mismo dentro del 
término que en ¿l se establece; para 

' todo lo  cual, libro y -firm o el presente, 
con el visto bueno del señor Presi
dente, en Valencia a tres’ de márzo 

, de mil novecientos cuarenta y  uno.— 
El Secretario, M ariano San José — 
V °  B ° :  el Presidente (ilegible).
- R P— 2.574-2'575
T RI BU N AL  R EGI ONAL DE RESPONS

A BI LI DA DE S POLITICAS DE 
LAS P ALMA S

Don M auro'.Sánchez ¡Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 

\ del Tribuanl Regional de Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas 

\  Certifico j Que en el ro llo  número 
199 de 1940 de *ste Tribunal se ha 

» dictado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y  parte dispositiva, $n lo  
que se refiere al inculpado A nton io 
Rodríguez Trüjillo, dicen así: 

“ Sentencia número 10 de 1941.— Se
ñores: Presidente, ilustrísim0 'señor don 
Pedro Sáenz V allejo ; Vocal-Ponente,, 
ilustrísimo señor don Francisco G on- 
zález Palóm ino; V ocal d e 'F . E. T- y  
de las J. O . N . S-, ilustrísimo señor 
don Joaquín María A racil Barra.

Las Palmas de Gran Canariá, vein
tiuno de enero de mil novecientos 
cuarenta y  uno- 

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores expresados, habiendo visto el 
expediente ro llo  número 199.de 1940 
de esta jurisdicción y  número 89 de 
igual año del Juzgado Instructor P ro
vincial de Santa Cruz de Tenerife, 
seguido contra A nton io  Rodríguez 
Trüjillo,- soltero (h oy  ausente en C a
racas), no declaró bienes y  los in for
mes le dan un camión por diez mil 
pesetas.

Fallamos: Q ue debemos sancionar, y  
sancionamos las actividades políticas 
del inculpado acreditadas en este ex
pediente, Exponiéndole tres años y  un 
¡día de inhabilitación especial parte, 
desempeñar cargos, de m ando y  con 
fianza del Estado, Provincia y  M u
nicipio y  la sanción económica de qui
nientas pesetas par¿ A nton io R odrí
guez Trüjillo,. cantidad ésta que hará 
efectiva en la forma y  plazo proce
dente.

A sí por esta nuestra sehtencia, lo  
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo, Francisco G on 
zález Palomino y  Joaquín; María A ra- 
Vil (rubricados.)”

Y  para su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O  y 
que sirva de notificación al inculpado 
o a sus representantes* legales, a quie
nes se les hace la prevención que es

tán obligados a hacer efectiva la sanción 
 impuesta en el plazo de veinte 

días, o formulen la solicitud y  ofrez
can las garantías señaladas en el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
*de 1939, y con el visto bueno del ilus
trísimo ( señor Presidente, expido la 
présente ep Las Palmas de Gran C a
naria, hoy  ¿¡a dé su fecha— El Se
cretario, M auro Sánchez.— V .- B .-: el 
Presidente Sáenz Vallejo.

R P - 1-628

T R I B U N A L  REGIONAL DE RESPON
S A B I LI DA DES POLITICAS DE 

AL BACETE

D on José M ourille López, Presidente
del Tribunal R eg ion aW e Restorisa- 

, hiiidadeg Políticas de Albacete.'
Por el presente, hago saber: Que 

por haber satisfecho el inculpado, en 
el expediente de responsabilidad polí
tica número 1.307 de este Tribunal. 
José Pagán Sánchez, vecino de Carta 
gena, el importe total de sanción 
económ ica que 1c fué impuesta por 
sentencia 'de 26 de enero próxim o pá 
sado, recobra dicho inculpado la libre 
disposición de sus bienes, quedando 
cancelados cuantos embargos, ti abas 
y  medidas precautorias se hubieren 
adoptadó y  en lo que afecta * dicho 
expediente.

Y  para que conste y sea publicado 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  y  en el de la provincia de 
Murcia, expido y  firmo el presente en 
Albacete a veintiocho d e-febrero de 
jn il novecientos cuarenta y uno.— E1 
Presidente, José M ourille.

R P t -2.576 bis ,

J UZ GA DO CIVIL ESPECIAL DE RES
PON S A BI LI DA DE S POLITICAS DE 

CACERES

D on D om in go Rom ero Escudero/ Juez
Civil Especial de Responsabilidades
Políticas de Cáceres.
En virtud del presente, hago saber: 

Que habiéndose hecho efectiva total
mente la sanción '.económica impuesta 
al responsable político ‘Fructuoso Lo
zano A lbuja, vecino de Medina de las 
Torres, en la pieza separada ^íúmero 
3 de 1941, seguida contra el rrvsmo, 
dimanante del expediente sobre res
ponsabilidad política, dicho inculpado 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, con form e dispone el ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Y  para que conste y  su publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , se expide el presente en Cá
ceres a -veintiocho» de febrero de mil 
novecientos cuarenta y  uno.— E] Juez) 
D om ingo Rom ero.— El Secretario (ile
gible).

R  P— 2.579

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 4 5 y 4 0  de la L e y  
d e  9  de febrero de 1939 (B .  O, núm e
ro 14), se hace saber que por aparecer  
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado exped ien te  de responsabilidad con- 
ira las personas' que se indican en las si- 
qmenl^s relaciones. ¡finalmente se hace 
y.aber que deben prestar, declaración cuan-  
Im s  personas tenqun conocimiento de la con 
fínela política y  social de los inculpados 
antes o después  de( la iniciación del *7Wo- 
oimiento Nacional,\ asi como indicat la 
ex is tencia  de bienes a aquellos pertene-  

^ d en le s ,  pudiendo prestarse tales declara
ciones  ante el propio Juez  que instruye el 
expedien te  o ante el. de Primera Instan 
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente  el mismo din 
que las reciban, y que ni el fallecimiento,  
ni la ausencia, ni la incomparccencia . del 

' presunto responsable detendrá la tramita
c i ó n  y fallo, del ex p ed ien te .

BA RC EL ON A

Don Eduardo A lon so  San Román, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas número tres de 
la provincia de Barcelona.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal R egio
nal, se tramitan espedientes coiitra: 

Bernardo Esclusa Mas,, vecino, de 
San Feliú de^Saserra.

Luis Mas Casadesús, vecino de San 
Feliú de Sascrra.

R P---2-580
BILBAO

El Sr. Juez Instructor Provincial nú* 
mero uno de Responsabilidades Po* 
líticas de Bilbao, hace saber:

■ Que en este Juzgado, y de acuerdo 
con el Tribunal RegionaJ, se instruye 
expediente contra V ictorio  A bel Is- 
pizúa Ozam iz, vecino de Garteiz, de 
Arteaga.

R P— 2*582
CACERES

D on  M iguel Chaves Sánchez, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de la provincia 
de Cáceres.

" l l a g o  saber: Que en este Juzgado, 
y por orden del Tribunal Regional, 
se instruyen expedientes contra: 

A ñton io Bazaga Jiménez, natural y 
vecino de Aldea del Cano.

Francisca Vera M anzano, vecino de 
Robledillo*

Bartolomé Vicente Arias, vecino de 
Mi aja das.

Jacinto Cortés Sánchez, vecino de 
Campo Lugar.
'• A lb in o  A rroy o  Morales, vecino de 
Snlorino.

Crcscenci-ano Fuentes  Alvarez, ve
cino de Villar del Pedroso.



P á g i n a   1 0 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A P O  19 m a r z o  1 9 4 1

Pedro Anés Cortés, vecino de Iba
hernando- 

Juan Puerta Sánchez, vecino de 
M archagaz.

José Peraleda Serrancy vecino de 
N avalm oral de la ( M ata.

C anuto  Sánchez M artín, vecino ,de 
Peraleda de l a M ata. 1

A ntonia Bote San Román y  T o
masa Serradilla Bote, vecinas de Cam 
po Lugar.

Juan  Cano M ayorga, vecino de M a
drigal ej o-

Juan  Crespo Franco, vecino de A l- 
¿uéscar.

Eugenio Fuentes Carrasco, vecino 
de Casatejada.

M anuel Fernández Rodrigo, vecino 
de Zorita.

José C anelada Pozo, vecino de Lo- 
grosán.

Benjam ín Castellanos M ajadas, ve
cino de Hervás- 

Eusebio T renado Solís, vecino de 
Salvatierra de Santiago.

Francisco A renas Poderoso, vecino 
de Guadalup.e.

José Vieres Gaviara, vecino de M aU 
partida de Cáceres.

Pablo Sánchez González, vecino de 
Peraleda de la  Mata- 

A n tonio  Ruanes Soriano, vecino de 
Logrosán.

A gustín Rodríguez Cerezo, vecino de 
Alia. ^

Casim iro Jiménez Salas, vecino de 
Alia.

E ladio A gudo M artín, vecino de Iba- 
lernando.

Diego C iudad Poderoso, vecino de 
Logrosán-

A ntonio  Jiménez Ramos, vecino de 
Casatejadas.

Pedro Calvo Alvarez, vecino de Pe
raleda de la  M ata.

Blas M uñoz Sánchez, vecino dé 
Campillo de Deleitosa.

Ju lián  G arcía M arina, vecino de Al- 
iea Centenera.

A lejandro Fernández Ramos,. Vecino 
le Torrejoncilló- ,

R P~2.583-2.554
LAS PALMAS

Don Cándido Vera Cunchillos, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Las Palm as 
de G ran C anaria .
Hago saber: Que en este Juzgado, 
de acuerdo con el T ribunal Regio- 

:il, se m struyen expedientes contra: 
Juan A lonso Rodríguez, de 47 años, 

c.sado, jornalero, natural y  vecino *de 
as Palm as, en el pago de M arzagán- 
Miguel Al varez M iranda, de 38 años, 

asado, jornalero, na tu ra l y  vecino 
e has Palmas, en pago de los Hoyos. 
Juan Alvarez M iranda, de 28 años, 

asado, jornalero, na tura l y. vecino de

Las Palmas, en el pago de M ondalón 
A ntonio  A lem án U m piérrez, de 41 

años, soltero, empleado, natura l y ve 
ciño de Las Palmas, en León y  C as
tillo, núm ero 142.

A lvaro A izpure Gordillo, de 32 años 
casado, chófer, na tura l de G uía y  ve
cino de Las Palm as, en Las Rehoyas 
A ltas. ‘ \

M anuel A v ila  Cabrera, de 45, años 
casado, industrial, natu ra l de San Lo
renzo y  vecino de Las Palmas, en 
Prudencio M orales, 62- 

Juan  A m ado M edina, de 52 años, 
casado, jornalero, na tura l de Fuerte- 
ventura y  i vecino de Las Palmas, en 
M atías Paclrón, 54.

N icolás A costa Sánchez, de 52 años, 
casado, albañil, na tu ra l de H aria  (Lan- 
Z aroie) y  vecino d e 'L as-P a lm as , en 
Faro, 55. '

José Betancor Rodríguez, de 44 
años, casado, industria/1, na tu ra l de 
H aria  (Lanzarote) y  vecino de Las 
Palmas, en Benecharo, 80.

Roque Ramos Arboniés, de 41 años, 
casado, empleado, na tura l y  vecino de 
Las Palm as, en León y  Castillo, 341- 

Jorge Rom ans M edina, de 62 años, 
casado, iia tu ra l de Jenerif^  y  yecino 
de Las Palm as, en León y  C astillo, 5.

José M ayor M artín , de 33 años, 
casado, comerciante, na tura l de Tel- 
de y  vecino de Las Palmas, en C ana
lejas, 10.

M elitón Gutiérrez C astro, de 63 
años, casado, periodista, na tura l de 
Talavpra ¿ e  l a Reina y  vecino de Las 
Palmas, en R osiana, 31.

Jbsé Suárez García, de 32 años, ca
sado, catpintero, n a tu ra l de T eneri
fe y  vecino de Las Palmas, ep A nzo- 
fe, núm ero 56.

Joaqu ín  Roger Lasso, de 57 años, 
casado, empleado, n a tu ra l de Jerez -de 
]a Froptera (Cádiz) y  vecino de Las 
Palm as, en Egído, 8- 

Francisco Santana Santana, de 36 
años, dasado, carpintero, na tu ra l y  
vecino de Las Palm as, «n A lbareda, 
núm ero 29. ,

Ju an  B etanc¿r M acías, na tura l y  ve
cino de Las Palm as.

Ju an  M edina M achín, vecino, de 
Las Palm as.

Rarael Socorro Talavera, casado, 
jornalero, na tu ra l y vecino de Telde, 
en O jo de G a rz a /

D om ingo G onzález Santana, de 36 
mosy casado, mecánico, na tura l y  ve- 
:ino de Telde, en Com andante F ran co.

M anuel M edina M onzón, soltero, 
:omerciante. na tura l y  vecino de Tel- 
le, en Casablanca.'

Felipe Quevedo Rodríguez, casado, 
natural de Las Palmas, vecin0 de San 
Bartolomé de Tirajana- 

Silverio M atos A raña, de 28 años,

soltero, labrador, natural y  vecino de 
San Bartolomé de T ira jana .

Eugenio M artínez C ruz, de 41 años, 
casado, empleado, na tu ra l de M ur
cia y  vecino de \L as Palmas, en R a
badán, 37.

Domingo del Pino Alam o, de 42 
años, casado, jornalero , n a tu ra l de 
Agaete y  vecino de Las Palmas, en 
T auro. ,

Juan  Ventura M artín , de 29 años, 
casado, herrero, na tu ra l y  vecino dé 
Las Palmas, en La N aval, 69.

Juan  Henríquez Ortega, de 51 años, 
casado, carpintero, na tura l y  vecino 
de Las Palmas, en Prudencio M ora
les, núm ero 47- '

Juan  M edina N aranjo, de 28 años, 
soltero, labrador, na tura l y  vecino de 
Las Palmas, en Pérez M uñoz, ¿9.

A gustín A lam o Torres, de 27 años, 
soltero, na tu ra l y  vecino de San B ar
tolomé de T irajána.

Jerónim o C abrerá Arm as, • de , 61' 
años, casado, zapatero, natura l y  ve
cino de Agaete*. x

Francisco D íaz M ontenegro C alle
jo, de 44 años, casado, emplead^, n a 
tu ra l de M adrid y  vecino de Las Pal
mas, en Eusebio N avarro, 23.

Basilio G arcía Basilio, n a tu ra l t y  

vecino de Las Palmas- 
M iguel Éstévez Suárez, de 30 años, 

casado, m ilitar, na tu ra l y  yeéino de 
Las Palm as, en Ramón y  Cajal, 19- 

M iguel Gil Pineda, de 50 años, so l
tero, empleado, natura l y vecino de 
Las Palm as, en D r. Déniz, 7.

José Pérez Peñate, de 32 años, ca
sado, jornalero, na tu ra l de San B ar
tolomé de T ira jana  y  vecino de 
Palmas, en Paáe0 San José, 36.

REQUISITORIAS
B ajo apercib im ien to  de ser declarados f e -  

bfildes v  de incurrir en  las dem ás resp on 
sabilidades legales, ■ de no presen tarse los 
procesados que a continuación  se exp re *  

'san , en el plazo que se ¡es fija ,  a contar 
desde el día de la publicación  del anun- 

• c ió ,  en este periód ico oficia l y  an te  * el 
J u ez  o Tribunal que se señala ,  se  les  c ita ,  
llama v  em plaza ,  encargándose a todas las 
Autoridades y  A g en tes  de la P olicía  ju 
dicial procedan aí la busca, captura y  
conducción  de aquéllos, poniéndolos a dis
posición  de dicho J u ez  p  Tribunal, con  
arreólo a los artículos correspond ien tes de 
la L e y  de E n ju iciam ien to  crim inal y  de 
E n juiciam iento m ililar de M arina.

4.124
MOHAMED BEN CHEOCIL UZERA, 

conocido por Vicente iBarriada, natural 
do Singañga (Melilla), soltero, camare
ro, de veintidós años, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por ten
tativa de robo, comparecerá en término 
le  diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Nava-lcarnero para constituirse 
sn prisión, apercibido de que si no lo 
íiace será declarado rebelde.

R. I \ —3.000 1


